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S U M A R I O

P a r t e  o f ic i a l .

Ministerio de Gracia y  Justicia:

Real orden disponiendo que durante la ausencia de esta 
Corte del Sr. Ministro del ramo se encargue del despa
cho de los asuntos del Ministerio el Sr. Subsecretario del 
mismo.

Mnlsterio de Hacienda:

Real orden declarando que el término medio del cambio de 
francos en el mes de Agosto último ha sido el de 12‘04 
por 100.

Minisfsrie tís Fomente:
Real orden anulando la autorización concedida á la Com

pañía de los Tranvías eléctricos de Murcia para hacer 
ios estudios de las líneas de ferrocarriles secundarios 
que se detallan.

Otra aumentando la consignación para continuar las obras 
del pantano de Alfonso XIII.

f d siatetraoléi fi&afrsl:
Estauo. — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
e ip  resalí.

Mauista.—Anuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios de Extrem adura, correspondientes al 
año 1909.

G ueeba.—Junta calificadora de aspirantes á destinos eiviUs.— 
Relación de destinos vacantes.

Gtobbbháción.—Dirección general de Correos y Telégrafos — 
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

H acienda. —• Dirección general del Tesoro público. — Noticia 
de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores correspondientes al sorteo 
de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

Dirección general de la Deuda y Otases pasivas. — Declarando 
desierta la subasta celebrada para la adquisición y amor
tización de Deuda del Tesoro procedente del personal.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Registro general de la 
Propiedad intelectual.—Obras inscritas en este Registro, 
correspondientes al segundo trim estre del año actual.

Universidad Central. —Rectificando una dé las horas señala
das para admisión de m atricula oflci&I en el próximo 
mes de Septiembre.

Atemiatmién provincia!:
Bubinspección y Gobierno militar de Mallorca.—Anunciando 

! hallarse vacante el servicio sanitario del destacamento 
de Isla Cabrera.

Administración general de las Minas de azogue de Almadén.— 
Subasta para contratar el suministro de ceniza vegetal, 
brecina, monte bajo y leña recia para ¿as Minas de A l
madén.

Agencia ejecutiva de la provincia de Zaragoza.—Notificación 
de una providencia de embargo.

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Ruelva.— 
Relación de los mezos¡ del actual reemplazo cuyos expe * 
dientes estén pendientes de resolución.

Universidad de ^aníi^o .—Concurso par* la provisión de

una plaza de Ayudante de Sección d8 Ciencias del Insti
tuto de Coruña.

Universidad de Granada.—Concurso para la provisión de 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Cien
cias del Instituto de Baeza.

Comisión liquidadora del regimiento Infantería de Guadalosa- 
ra.—Relación de los individuos que pueden reclamar sus 
alcances.

Junta provincial de Instrucción pública de Ciudad Real — 
Anunciando á oposición el cargo de Auxiliar adminis
trativo de la Secretaría de esta Junta.

Admifiisiraciéii municipak
Ayuntamiento constitucional de Santa Cruz de Tenerife.—Su

basta para contratar la recaudación del arbitrio del Ma
tadero.

Alcaldía constitucional de Yirfi.—Edicto en averiguación del 
paradero de José Comas Molas.

AMaistracióB de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Aauisoies y noticias eftoialea:

Bolsa dé Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Obgarvs«ioM«s meteorológica».
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  no oileialo

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal. Supremo.-*Pliegos 33 y 34 de sentencias de la Sala 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. d  Rkt Don Alfonso Xffl (Q. D. G.)
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN
I l mo. Sr.: A fin de que durante mi ausencia de esta 
Corte no sufra interrupción alguna el despacho de los 
asuntos de este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que hasta nueva orden quede V. I. habilitado para la 
resolución y firma de todas aquellas de carácter ordi
nario.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV. I. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar

tículo 1.° de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.® del 
Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el roes actual 
ha sido el de 12‘04 por 100, que será el recargo que de

berá imponerse á las fracciones inferiores S 10 pesetas 
y á los adeudos por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de Aduanas du
rante el mes de Septiembre próximo, y que han de per
cibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Excmo. S r.: Vista la instancia elevada á este Centro 

por D. Dionisio Alonso Martínez, en nombre y repre
sentación de la Compañía de los Tranvías Eléctricos 
de Murcia, desistiendo de llevar á cabo los estudios de 
las líneas de ferrocarriles secundarios de Calasparra á 
Caravaca, de Caravaca á Fortuna por Archena y Muía, 
de Muía á Alcantarilla, de Murcia á Crevillente y de 
Totana á Mazarrón, cuya autorización le fué concedida 
por orden de la Dirección general de Obras públicas 
de fecha 5 de Noviembre de 1906, y solicitando la de
volución del depósito constituido:

Vistas las certificaciones de los Alcaldes de las loca
lidades interesadas remitidas por el Gobernador civil 
de la provincia Murcia, en las cuales consta que no 
existen reclamacienes por daños ni perjuicio alguno 
con los referidos estudios;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anule la autorización concedida á la Compañía 
Tranvías Eléctricos de Murcia por orden de la Direc
ción general de Obras públicas de fecha 5 de Noviem
bre de 1906 para hacer los estudios de las líneas men
cionadas de Calasparra á Caravaca, de Caravaca á 
Fortuna por Archena y Muía, de Muía á Alcantarilla, 
de Murcia á Crevillente y de Totana á Mazarrón, y se 
devuelva á la citada Compañía ó á quien legítimamen
te corresponda la fianza consignada en la Caja general 
de Depósitos (Tesorería Central) por valor de 10.300 
pesetas en metálico, según acredita el resguardo expe
dido por la misma con fecha 26 de Septiembre de 1906.

señalado con los números 345.395 de entrada y 59,956 
de registro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1908.

A n d r a d e
Sr. Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la necesidad de aumentar la consig
nación para que continúen las obras del pantano de 
Alfonso XIII, que se están realizando, á fin de.poder 
aprovechar en todo lo posible la oportunidad de la épo
ca presente, favorable á este género de trabajos.

Considerando que las obras de defensa de Alcira es 
difícil que puedan consumir en el resto del año la to
talidad de la consignación que tiene aprobada por Real 
orden de 14 de Enero último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con esa Direc
ción general, ha tenido á bien disponer que de la con
signación aprobada para las obras de defensa de Alci
ra, pertenecientes al crédito consignado en el oapítu- 
lo 12, art. 2.°, concepto 1.°, del presupuesto de este Mi
nisterio, se rebajen 30.000 pesetas, que deberán ser in
vertidas, con cargo á los mismos capítulo, artículo y  
concepto, en las obras del pantano de Alfonso XIII.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1908.

A n d r a d e

Sr. Director general de Obras públioas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO.

A su n to s C on ten c iosos.
El Consulado de España en Bélgica (Araheres) nartJeipa á 

este Ministerio el fallecimiento del subdito español Joaquín 
del Pino, de sesenta y un años d«. edad, natural 'Je Sevilla 
(España), ocurrido en el Hospital de Santa Isabel de dicha 
ciudad el 5 del corriente.

El Cónsul de España en Venezuela (La Guair»,} participa á 
este kinisterio  ©1 fallecimiento del súbdito español Jacinto 
Padrón, ocurrido en Purm ero, distrito Marino,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Aísulkííík astrc^GffilcoE que deben insertarse en ios calendarios de EXTREMADURA, correspondieses al año 1909.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BADAJOZ 

Latitud........................ 38° 53’ 30" N.
T . . (3 ®  0S,0 al 0. del Observatorio de San Fernando.
U jn ^ l t u á .................. • • { 27  ̂49®,3 al 0. de Greenwich.

Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces /¿ore», Miéfeufog. 
Bors&s Je tiem po m ed io  es v i l  ©Hel&I á  qise se ves»ifleaaoi lo «  ox*to« y  ocasos d e l $$©8 en MBadajoz e l aúo S®©®.
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IBüneir©.
Día 6. Luna llena á 14 horas 13 minutos» en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante418horas i { minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva a 0 hora 12 n* mutuo, Capricor

nio.
Día 2S. Cuarto creciente á 15 horas 7 mininos, en Tauro. 

Ftejferer®.
Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante & 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 4.9 minutos, en Gé~ 

minis.
Msar&f**

Día 7. Luna llena á 2 horas 53 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28o Cuarto creciente á 18 horas 49 minutos, en Cáncer.

A M L
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna hueva á 4 horas 52 minuto» en ArLs 
Día 27. Cuarto creciente a 8 horas 36 minutos, en Leo.

IMsbyft»»
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante á 2i horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva á 13 horas 42 minutos, m  Tauro.
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 2? minutos, en Virgo.

Día 4. Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario. ^
Día 1L Cuarto mengua ate á 2 horas 43 minutos, en Piscis.
Luí 17. Luna nueva á 23 horas 28 minuto*, en Gemios.
Día 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra

J
Día 3, Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio.
Día 10. Guarro menguante á 6 horas 58 minuto*, en Aries.
DA 17. Luna nueva n 10 hor.a;s 45 minutos., en Canear.
Día 25. Cuarto creciente a 11 horas 45 minutos, en Escorpio

Día L Luna llena ¿ 2 i. horas 14 minutos, en Acuario.
DA 8. Cuarto menguantes, J 2 hora» lo minutos en Tauro.
Día 15 Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, «a Sagi

tario.
Día 3L Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

Día 8. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Q$~
minis.

Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Día 22, Cuarto creciente á 13 horas 32 minutos, en Sagi

tario
Di& 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries.

Día 6. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Cáncer
Di» 14 Luna nueva n 8 horas L3 mi untos, en Libra
Día 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minuto», en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en. Tauro.

M  © vSmmiIm*®.

Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 38 minutos, en Leo 
pía L l Luna nueva a 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
IJík 2o. Cuarto creciente, á 17 horas 29 minutos, ea*Acua 

r o.
Dia 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminis. 

ftfdicdeaiibre»
Día 4. Cus-4o menguante á 16 horas 13 minutos, ei 

Virgo,
Día 13. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario 
I)ia 20. Cuarto creciente a 2 horas 18 minutos, en Piscis. 
Día 2o. Luna iienn a 21 horas 30 minutos, en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Di* 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo. Sol en Aries.—Frimav&ra»
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Majo, Sol en Géminis.
Di* 22 de J unio. Sol e.n Cáncer.—Estío*
Din 23 de Julio, Sol en Leo. — Oanímla*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Dia 21 de Octubre, Sol en Escorpio.
DM 22 de Loviconbre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Bol en Capricornio.— Imiertm.

CUATRO ESTACIONES
La j?rtmavwa entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos,
E\ Estío, el 22 de J unió á 2 horas 6 minutos.
EJ ü ¿oíü>, el 23 de Septiem bre á 16 horas 45 minutos.
El iwvkrno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos.

E C L I P S E  D E  S O L  Y  D E  L U N A  

J u n io  3  y  41.

Eclipse total da Luna, vüible en Badajoz.
Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3.
Principio del eclipse total, á 0 hora 58 m¿nafc?>js del 4.
Medio firi eclipse, a 1 ñora 29 minutos.
Fin de-i ecli^ae total, á 2 horas.
Fin dai eclipse, á 3 horas 14 minuks^

El principio d* este eclipse será visible en c*?si toda Euro
pa y Africa" en to-ja la América Meridic n»i y en una péque 
ha parte de la Septo ntrion*), en el Océano Atiántifío, en el 
Indico, en ut?j pequeña parte del Pacífico y en iodo el Mar 
Polar A rítmico.

El ñu ae este eclipse *erá visible en una pequeña parte de 
Europa, en ea.-i toda e) A fríe», «-n ?.oda 1» A.- erica Meridio
nal v en casi t* da ¡a Septentrional, en ei üeéno Atlántico, 
en casi tcao *.i Edifico y m touo °,i M*r í:>oj*r Antáni; o.

El primar conecto de k* siuxiima con la Luna s- verifica 
rá en un punto del ;imbo <1* ¿->t& que tj.sñi 55° de su vértice 
austral hacia Oriente (virión a¡recta).

Ei últ mo contacto ae • »  siomtr/'a ctü a Luna se verificará 
en un punto del i»inbu üt* ésta que a >x¿-, 8i° de su vértice aus
tral hacia Ge ¿íceme (viLón <i>re<?te).

liriá
Ec’ipxe a*■ u!ar de bol, i--vic.itle Badajoz.'

El eciipse principia, en la Tierra, & 8h 35®“ 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
va se a? lia en la longitud de 129° 12' al E. de San Fernando y 
latitud 25° 49f N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á lüb 5a3 5, tiem 
pe medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar qu 
k ve ñü halla en la longitud de 87° 49' al E. do San Fernanda 
y latitud Tk- 8r N.

El eclipse central á mediodía sucede i  l l h 65® 4, tiemp< 
•uedío astronómico de San Fernando, en la longitud de 166°27 
al O. ¿o Sun Fernando y latitud 88° 10r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l b 4209 2, tiem 
po medio astronvómieo de San Fernando, y el último iugai 
que lo halla en 1h longitud de 36° 12' al O. de San Fer 
naaao y iaútud 6(5° 25' N.

& eclipsa termina, en la Tierra, á 13b l l m 9, tiempo medie 
ss.scnmcínico de San Fernando, y el último lugar que lo ve sí 
Ui5.ila cu la longitud de 87° 40' al O. de San Fernando y latv 
íud 38° 43' N.

Este eclipse «s visible en grandes partes de Asia y de Amé, 
ríe». Septentrional y toúo el Mar Polar Artico.

jS T ev iem h re

Ecbpse total de Luna, no visible en Badajoz.,
Primó ¿rio del edipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio cki eclipse tota), i  8 horas 14 minutos. 
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos,
Fin del eeíips*; ttiaL  á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos.

E; principie de este eclipse s*-rá visible en una ’pequeñ* 
parte Europa, en hs dos Amérie^s, en parte de Alsia, en e! 
•Afrecho a.e Behring, en todo el Océano Pacífico y/ en cas: 
todo el Atlántico, en todo el Polar Arrico y en un?¿ pequeña 
parte del Antartico.

El fin de este eclipse será risible en una pequeña parte 
la América Meridional y too a la Septentrional, en toda el 
A&ia, en el Estrecho ca Behring, en e¡así toda la Australia» 
en todo cal Océano Pacífico v en una pequeña parte del Atlán
tico, ea todo el Mar Polar Artico y en u n a  pequeña parte ¿el 
Ar.i ártico.

El primer contactado la sombra con la Luna se yerineara 
ea itn ponto del limbo de ésta que dista 58° de s u  vértice Do
re» 1 hacia Orionte (visión directa) .

El úlümo contacto de la sombra con la Luna se verificar^ 
en ira punto del limbo da ésta que dista 91° de su vértice do- 
reai hacia Occidente (v isión  directa).

x BHoiembre '1J©*
Eclipse parcial de Sol, imisible en Badajoz.

K] eclipse principia, en la Tierra, á 5U 31m 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
ve se halla en la longitud de 165° 20r al E. de San Fernando y 
latitud 39° 6r S. r h 9nm q

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, a 7 <v > 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y ^  
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la long 
de 92° 15' al E. de San Fernando y latitud 65° 10r S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 9h 8m 1, íiemP°lftI^e se 
astronómico de San Fernando, y al último lugar que io 
halla en la longitud de 11* 22' al O. de San Fernando y ^  
tud 55° 0' S.

Yalor de la máxima fase aparente para la Tierra ©n 8@te 
ral: 0*543, tomando como unidad el diámetro del Sol-

Este eclipse será visible en el Océano Indico. _
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A  DESTINOS CIVILES

B elación  de los destinos vacantes que han de proveerse con  su jeción  á los preceptos de la ley  de 10 de  Ju lio  de  1885 y  R eales órdenes de 81 de M arzo
y  23 de Septiem bre de 1891, exped idas p or  la P residencia  d el C onsejo de  M inistros.

Justinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera 6 cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los Sargentos en activo servicio 6 licenciados qm  
hayan comprobado 6 comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis 6 más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido, los primeros, treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos, al solicitarlos por primera vez.

4
t i
F ®
• «

1
2

3

4
5

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
«

Ofinsejo de Estado.............. - .........................
Escuela Superior de Artes industriales y

de Industrias de M adrid........................
Juzgado de primara instancia é instruc

ción dei distrito del Hospital de ests 
Corte......................................................... .

Ayuntamiento de S evilla ............................
Diputación provincial de Teruel.—Secre

taría ....................• *................. ..................
Audiencia territorial de Barcelona..........

Ayuntamiento de Carreño.—Oviedo........

MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

Presidencia del Consejo de Ministros.. 

Ministerio de Instrucción pública . . . .

Capitanía general da la primera región

Idem de la segunda ídem ........... .

Idem de 3a tercera ídem ...............
Idem de la cuarta ídem.........................

ídem de la séptima ídem.......................

!6
I 

CJ 
03 

CS 
C3 

C3 
KJ 

K
Categoría •• 

1 
c* 

c4 
c* 

cócq 
cq

CLASE DE DESTINO

Ordenanza...............................

2 mozos de aseo......................

Al guací)...................................

Guardia municipal...............

Escribiente.............................

Alguacil portero...............

SUELDO

Pesetas.

1.500

1.000

1.200

1.000

1.000
1.350

1.000

GRA TUTO ACIONES

V DEMÁS VENTAJAS

»

Ders chos de arancel 

»

Derechos de arañe©'

150 pesetas para ha
bitación, vestua
r io  y dietas de 
apremio. - ..........

FIANZAS

Pesetas.

>

i

»
> !

CONDICIONES ESPECIAL1W 

QUE SE REQUIEREN

»

J>

8er mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus- 

, tick .
>

»
3ar mayor de veinticinco 

años y acompañar certifi
cado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.

>

6

7

Destinos que pueden obtener los Sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de. empleo, y  los de igual clase, Oabos y  soldados licenciados, cualquiera qm  
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5 *° de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Cornejo de Ministros dé 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignan en la casilla respectiva.

A
ns 2
i o. • a

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAS EN QUE RADICAN

ap
o«o•15* CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

i
GRATIFICACIONES 

V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Peaetai.

CONDICIONES ESPECIALE» 

QUE SE REQUIEREN

8 Dirección general de Correos.—Aib&cete.
_____ _____ . . . . ____________ Ministerio de la Gobernación . . . . . . .  ¿

Idem ....................................... ..... ............
ídem.................................. .........................
Idem......................................................
ídem............................................. .............

Idem. .........................................................
Idem. ......................................... ...............
Idem.................................................. .
Idem ............................................. ............

Idem...........................................................
Idem......................................... .......... ..
Idem............................................. .......... .

íd em ....................................................... .
Idem ................................................ .........

Idem .......................................................
Idem .........................................................
Idem.............................. ............................
ídem...........................................................
Idem .............................................. ..........
ídem ...........................................................
Idem.................................... .....................
ídem ...................................... ..................
Idem.......................................................
Idem........................................................
ídem. ........................................................
ídem .................................
ídem..........................................................

Idem...........................................................
Idem ..................... ....................................
ídem .............................. .......... .................
Idem............................. ................. ...........

Idem...........................................................

Idem ......................................................
ídem..........................................................
Idem.................................. ......................

Capitanía general de la primera región

1Y] pm . . ..........  . . «

1.a

■ 1.a
1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a

■1.a

h a
1.a
1.a

1.a
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
L a
1.a
1.a

s>
1.a
I a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

1.a
1.a
1.a

2.a

2.a
2.a

Cartero.......... .........................

Peatón,.................................................................
Cartero........................................................................

Idem................  . . . . . . . .  i . . .
Idem ........................................

Peatón................. .....................
Cartero.. . . . . . . . . . . -----
ídem .. .  ...................... , ...........
ídem .. ............

Peatón-...............................
ídem ................................................................................
ídem ...................... . .  ............

Cartero...................................

Idem.......... ..............................
ídem........ *...............................
ídem .........................................
ídem ....................................
Idem .. . . . .  o...........................
ídem.........................................
ídem ........................... . ...........
Idem............................... . .......
Peatón............................ .
Cartero,............................. .
ídem .......... ............... .............
ídem ........................................
ídem ................................. .

Peatón.....................................
Cartero.....................................
Idem....................................... ..
Peatón......................................

Ordenanza de segunda..........

1 ídem......................................
2 ídem......................................
ídem....................................

Alguacil...................................

Idem.........................................
2 alguaciles................... ......
Sepuitero............................. .
Pregonero................................
4 guardas municipales . . . . .  
Sereno . . . . . . ............................

200

450
100
100
150

300
150
250
»

400
350
450

100
100

150
300
150
200
>

200
100
100
600
150
150
150
350

300 
200 
200 
587‘50

725

725
725
725

480 ■

480 
365 
365 
182‘50 
456 
485127

456 25 
912‘50

Diarias 0*75

638‘75

*
»
»

>

>
»
>
>

>
>
>
»

>
>

»

>

>

»

>
>

»

»

>
»

>

>

s>
>

>

>

>

>

*

»

»

»
>
>
>*

>

>

»

>

>
>
»

No exceder de la edad de cua* 
renta y cinco años.

Idem.
Idem.
Idem.

Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Idem.
» "

»

>

No exceder ds cuarenta" años 
de edad.

9 Idem.—Badajoz.— Da Villar del Rey á 
| Pueh!adeOo&ndo(primeraconduceiófc). 

10¡ Idem.—Burgos.—Amaines...........................
lllífittm.— Hirióla — riíismfi____  ____  ___________

12
13

14
15
16
17

18
19
20

21
22

33
24
25
26
27
28

Idem.—Cuenca.—A igarra..........................
Idem — ídem .- De Horcajada ¿ Villar o el 

A gui¡a.......................................................
:Idera.~ íínQ í̂'#H ——OHdtíítflilo ífft

»
>

>
»

>
»

>
>

»
»

»

>

>

»
»

Derechos de arancel

Idem .......................
»

>
>
»

>

»

Derechos acostum
brado*.

Idem.—Idem.—Sardas*...............................
Idem.—León —Santa L u cía ......................
Idem.—LóHul*.— De Esterri de Aneu a

A ’ós..............................................................
Idem.— Idem —D* Lona á L lorda............
Idem.—ídem.—De Trenap á Tendrá? 
Idem.— Logroño.—Bobaüilla del Río Te-

V a___ r '
Idem —Madria.—Aieobend&s..............
Idem.—Idem.—San Sebastián de los Re

ye»............................................... ..................................................................................

Idem.—Murcia — Lh Palma............ ...........
Idem.—Návarr8L.—Baire..............................
Idem.—Idem.—No?iín..................................
Idem.—Oviedo.— Los Bsrredos..................
Idem.—Idem.— T&meza................................

¡Idem — YHí»mi ___"Vi11 ̂ i»a y i rí■»U a

29;I¡fí̂ rn -..■ TH (QlTYT __’XT . ■WiS.r* .V'irt
30
31
32
33 
U
35

36
37
38
39

40
41
42
43

44
45
46
47
48
49
50

51
52

53 

«4

ídem.—Idem.—De Boa! á Illfena................
Idem.—Santander.—Cabezón de LA baña. 
InííTtl —.THpm ____

Idem.—Soria.—Car toñera..........................
Idem.— Idem.—Martiíu&y............................
Idem.— Teruel. — De Montoso á Vülar

luengo.................................................. ..
Idem —Toledo.—Eructes........................
Idem.—Valladolid.—Ureña...........
ídem —Vizcaya.— De M ungía á A m eta .. 
Idem.—S ceióu de Telégrafos.—Estación

dfi A í i n  p  O 51 * ¿ i ¡p áí T? crfil .

Idem.— Idem de Tot&na.—M urcia............
Idem.—Idem de Madrid...............................
Idem —Idem de C&lloss—Alicante..........
Juzgado de primera instancia é instruc

CÍÓTS fí ft Tií>(Ví*Aoáys ¿íktxvf***

Idem de Puebla de Alcocer.—Badajos. * ..
Ayuntamiento de Zorita.—Cáeeres..........
Idem....................
Idem................................. .
Idem .. .  0
Idem de Jarandilia.—ídem ., -. *................
Idem de Navaloneillo.—Toledo..................

Ayuntamiento de Sw ílla.—Beneficencia. 
Iatendencia militar de la segunda región.

Edificios militares —San Roque........ ..
Diputación provincial de Jaén.—O»rreta

ras de Frailes á A leda  la Real........

Ayuntamiento de Ludiente.—V alencia..

Idem.........................................................
Idem...........................................................
Idem ............... *.........................................
Idem ..................o..............................................
Idem..................................... .....................
I d e m ... , ..................................... ..

Idem de la segunda ídem ............................................

Idem................................... ......................

Idem ....................................................

Idem de la tercera ídem ........................

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a 2 guardas rurales y de mon

tes .........................................
Sirviente ....................................................................

Conserje.......................................................................

Peón r a minero ............................................

Voz p ú b lica ... . ............................................
•

2 .a

1 . a

1.a
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MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GBATSPTCACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESSEciAig, 

QUE SE BEQuibkjj,

51

5C

Diputación provincial de Murcia.— Hos
pital de San Juan da Dios....................

Ayuntamiento de Aguilas.— M urcio.. . .
Capitanía general de la tercera región
T d P.TT)......... > - , - r » - - r t t t - - * a - . , » . - . . -

. I .1
l .£

1 Enfermero.............................
1 Encargado del reloj • • . . .

365
365 y

>
y

T je rL ?°nOCÍmÍenÍ0 de reio- 

No^exeeder de los euar6nts
51 Diputación provincial de Valencia.— Ca

rreteras ................................................. Idem ........... *. i ..................................... 1.a1 3 peones camineros. • • • 730 y

58 Ayuntamiento de Casinos.—Valencia.. . .  
Juzgado municipal de Abarán —Murcia.

Juzgado de primera instancia é instruc 
cion de Elche. Alicante. .....................

ídem ...................... ................................ 2 a Alguacil portero. . . . .  •. . 367 Casa-habitación... 
Derechos de arancel

Idem. . . ,

y
59 Idem............. ............................ . 2.a Alguacil............................. y

Sea 5 o T y0r d>e VeÍntií^ o

8er_ mayor de vaiaticinco 
anos y acompañar eertifl. 
cado de antecedentes pen«. 
les expedido por el MiaS. 

Idem*0 Graeia y Justicia, 
ídem.
Idem.
Idem.

Idem,
Idem.

Con obligación de entregar 
recibir la corresponden

cia en la estación férrea.

6C
Idem ............................... , . , .............. . 2.a Idem......... . . 540 y

61
62
63
64
65

Idem de deteniente.—Idem ............. • • . . . Idem................................................... 2.a Idem. ................... 480 Tdem........... . y
ídem ch R qubfca.—V a le n c ia .. . » ......... Idem...................................................... 2.a Idem................. . . . . . 480 ídem ................. *
ídem de AHoy.— Alicante ........................ Tdem..................................... ................. 2 a Idem ..................................... 600 Idem................ y
Idem de Chd va.— Valencia........... Idem........................................................ 2 a Idem....................................... 480 Idem ............. y
Idem de Siuta Coioma do Farnés.— Garó 

na................................................ . Idem de la cuarta ídem ....... . 2 a Idem ........... .. 540 ídem • .......... y
66
67

ídem dn Olot.— Id em ...................... . Idem . ....... ........................................... 2.a Idem . . . . . . . . . . .  . . . 480 Idem . . . . £
Ayuntamiento de S m í» B arbea .— T&rra 

p-ona........................................... Idem........................................................ 1.a

L a

1 a 
1.a
L a

Cartero municipal • 200 y

68

69
70
71
72
73
74
75

Idem de Dt, quinta ídem .. . . . . 2 guardas municipales mon 
teros.................................

ídem da Trevi ara.—-T/̂ P roño ................... Idem......... ...........................................
Diarias 1 

365
>
y

>
%

]>

ídem de Villanueva d« Jiloea.— Zaragoza, 
ídem de Vill&nueva de Gallego.— ídem ,.

Idem................................... . Guardia municÍTV*l 365 £ 1
1 5

Idem....................................................... Guarda ídem .. . .. 630 > 1
ídem.............................. ........................... ídem................................................... I a

I a
1.a

2 ídem temporeros 315 
Diarias 1 25 

> 1 
400 
547 50 
365

600

$ 1
ídem de Cuzcu-TÍta.—Lngroño................ Idem................................. ..................... 2 ¿? ¿ardas de y

>

Tdem , , ,  t ................................................... Idem............................... ..................... A guacil sepulturero...........
Guarda municipal de campe 
AhruaG].

y
>

Idem de Buiaraloz.— Zftt&goza.............. ídem....................................................... y *

76
77
78

ídem de Maileu.— Ideic.................... . ídem .. .................................................... 2 a 
1.a

y
>

ídem........... ............................................. . Idem ........................................................ V^z pública. . . .  . • . y
Juzgado d -5 primera instancia é instruc

ción de Log roñ o .................... « . . . ......... Idem......... ............................................. Idem .............  , . . Derechos de arancel 

Idem . . . . . .  ,

Ssr mayor de vr-iaticíace 
años y acompañar certifi
cado de *nrecedí:nfrs pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia, 

Idem.
Idem.
Idem.

>

79
80

ídem del distrito de« P ilar de Zaragoza.. 
ídem de Frechill*.—P a encía ....... ..........

Idem.................... .................................. 2 3 ídem .. . . , 600 »
ídem de la s xta ídem ........................... 2 a [ iem . . .  ............. . . . .  . 480 Idem .................

81
82
83

84

ídem d San Sebastiáo.— Guipúzcoa........ Idem...................................................... 2 a
3 a
I a

1.a ' 

2 a

Idem 600 Idem . . . . . . . . . y
Ayuntamiento de C^rracedelo.—León ... 
Idem de Llanes.—Oviedo..........................

ídem de San Cristóbal de Eatreviñas.— 
Zamora ........................ ............... ..

Idem de la séptima ídem..............
Idem .......... .........................................

Idem........................................... ...........

Auxiliar de Secretaría.........
2 guardias municipales en 

Nueva y Posada.................

Guarda del plantío de arriba,

Alguacil............. ........

500

965

150

y

i

>

*

$

»

y
85 ¡uzgado municipal de Gordaliza del Pino, 

León. o................. .......... Idem ....................................................... Da rechos de arancel y Ser mayor de veinticinc» 
años.

86
87

Diputación provincial de Lugo..........
I d tendencia m ilitar de la octava región. 

E ¿ifleh s militares.— Castillo de la Pal 
ma.— Ferro l...........................................

Idem de la octava ídem........................ 3.a 

2.a <

Escribiente noveno . . .  . . 750 > >

Idem.................................................. Conseria.................. . Iliarías 1 i >
88 Juzgado de primera instancia é instruc

ción de Túy.—-Pontevedra....... ........... Idem...................... ...........................  .. 2.a

1.a ( 
L a : 
1.a < 
1.a

Alguacil « . . .  . . . 540 Derechos de arancel > Ser mayor de veinticinci 
años y  acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia. 

>89 Apuntamiento de A lgaida.— Baleares, 
ídem .......................................................................................... . i

ídem de Baleares................................. Guardia municipal. * ............ 456 y y
90 1
91 1
92 1

Idem........... ..................................... . í hP/DlAQ {*51.TY11 HAPftK - 456
200
160

y
Idem.............................. ........................ 1ídem.................................................... > y
Idem de F. rnalutx.— Idem .......................  1Idem................................... ............... .. Idem . • . .  ■ •• . . . . . . y y

M o ta s * — 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Septiembre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro- 

fiucir cojúas de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los Sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los Sargentos, certificado de aptitud que exprese poseía el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

«n  las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los Sargentos en activo, la Junta del Cuerno, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de A bril de 1895, publicadas en la Oolecdón legislativa de este Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida* 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo da 1891.

A d v e r t e n c i a » » — 1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y  autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesadlos que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
i  su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Agosto de 1908.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección general de Correos y Telégrafos, 
Correos.

Sección 2.a— Negociado 8 » °

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó en automóvil der.de »a oficina del ramo 
de A réla lo  á A  de M airigaí de las Altas Torces, baj > el sipo 
máximo 2.400 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Administrac óu principal de 
A v ila  y en la eaíáfet* de Aré val o, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título I I  del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
las referidas oficiñas de Correos* previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 30 de Septiembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en U, repetida Administración principal de A?lia  el 
día 5 de Octubre riguiente, á las once horas treinta minutos.

Madrid IB de Julio de 1908, =  El Director general, E. Qr- j 

tai*. 1

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
ia cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública ¿ caballo 
deade la oficina del ramo de Cabreros á la de San Martín de 
VíddeígLsias, bajo el tipo máximo de 1.195 pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general da Correos y Telégrafos, Administración 
del Correo Central, Administración principal de A v ila  y Es
tafetas de Cebreros y dan Martín de Vaíddglesi*», y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título l l  del R e
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones .introducida* por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas: en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en las referidas oficinas de Conreos, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Optubre de 1904, hasta el día 30 de Sep

tiembre próximo, a las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Dirección general (Sección J- 
de Correos) el día 5 de Octubre siguiente, á las doce horas.

Madrid 18 de Julio de 1908.=E1 Director general, Ortuno.

Modelo de proposición.
D. F . de T ., natural de ........   vecino d e .......... jsegún

cédula personal n ú m ero    se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á    y viceversa,
por el précio d e  (en letra) pesetas anuales, con arre&?
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por laifi“ 
rección general. Y  para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en  la fianza de ••••■
pesetas. Q

(Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta Para1̂ p" 
tratar el transporte de la correspondencia pública á eaoa ■ 
desde la oficina del ramo de Avila  á la de Escarabajos*^ J 
el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y  demás condicio 
del pliego que está de manifiesto en la Administración P,. 
cip&l de A v  la, y con arreglo á lo preceptuado en el capí 
lo 1.° del título I I  del Reglamento para el régimen / se 
ció del ramo de Correos y modificaciones intro a_ R 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en pape * 
brado de 11.a cíese, que se presenten en la referida oficia
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nrevio cumplimiento de lo preceptuado en la RealC!íp fd él Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, el día 30 de Saptiembre próximo, á las diez y siete ho- « v aue la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida ^dini dstración principal de Avila el día 5 de Octubre si

g u ien te , á las’ once horas.
M adrid  18 de Julio de 1906.=  El Director general, Or-

fun0' Modelo de proposición.
T) F de T., natural d e    vecino d e  , según cédularsonál núm   se obliga á desempeñar la conducción delporreo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....

ten letra) pesetas anuales, con arreglo a  las condiciones con- lenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para ”  u r id a d  de esta proposición, acompaño á ella por separado la céd u la  p e r s o n a l  y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
jjJotíeia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suer- U los 19 premios mayores de los 1.40? que corresponden á cada una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS a d m ih is t b a o io h u ís

HÚMEROS p 0getaa< i,» serie. 2.a serie. 8* serie.

26.496 100.000 Madrid. Madrid. Cartagena.2ó! 168 60.000 Bilbao. Sevilla. Valencia.10.3 52 20.000 Madrid. Bilbao. Las Palmas.26 4̂58 1.500 Madrid. Madrid. Almería.24!572 1.500 Vall&doüd. Coruña. Barcelona.509 1.500 Corteganar Madrid. Barcelona.9.540 1.500 Sevilla. Barcelona. Madrid.4.747 1.500 Jerez déla F. Bilbao. Málaga.15.643 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.28.084 1.500 Oviedo. Oviedo. Oviedo.7.118 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.15.192 1.500 Madrid. Valencia. Madrid.19.748 1.500 Valencia. Las Pa i mas. Oviedo.807 1.500 Pamplona. Barcelona. Barcelona.629 1.500 Madrid. Barcelona. Madrid.6.296 1.500 Barcelona. Santander. Dos Hermanas.24.457 1.500 Palma de M. B a ^ lo n a . Huelva.26.4*36 1.500 Badajoz. Huelva. Madrid.15.725 1.500 Valencia. Madrid. Valencia.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art 57 de la Instrucción ganara! de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia. provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Eusebia C&rrasquillo Hernández, Fulgencia Carrasquillo Hernández, Esperanza Alvarez Vergas, Enriqueta Rodríguez y Enriqueta Monsot Alvarez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.En cuanto ai prevenido por el art. 58 de la propia Ins tracción par a adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por dacreío de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1 °  de Octubre de 1868, no ha podido te ner efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.
Froqpeefo del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid el día 10 

de Septiembre de 1908.
Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas el billete, divididos en décimos á diez pesetas; distribuyéndose 1.244.880pesetas en 917 premios d éla  manera siguiente:

PREMIOS Pesetas.

1 ................... . , . M. ÍSde........... .. ................  250.0001 .............   , . . d e ....................   100,0001 de ••»••••••«)»•»»• 60.00018   de 6 .0 0 0 . . . . , ......... 108,000791  ...........   de 800...............  632.80099 aproximaciones de 800 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero.,. 79.2002 ídem de 3 000 pesetas cada una paralos números anterior y posterior aldel premio primero ................ . 6.0002 ídem de 2.500 ídem id. para los del premio segundo.. . . . . . . . . . . .  *------. . .  5,0003 ídem de 1.940 ídem id. para los del premio tercero  ..........  3.880
917 1.244.880

Las aproximaciones son compatibles con cualquier ofcr® pranüo que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y poste- nos’ úq ios premios primero, segundo y tercero, que si sálese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000. y si mese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente   ̂ rara la aplicación d8 las aproximaciones de 800 pesetas b« sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 número*, ^tontas de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 si 100.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eos solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. 7  forma sacharán después sorteos especiales p&rs. ;^dicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 7?. en | os establecimientos de la Beneficencia provls- ae Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita-- y patriotas muertos en campaña.J^tos actos serán públicos, y los concurrentes Interesao s  en «1 sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, rncer observaciones sobre dudas que tengan respecto á 1 m  Foraciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados ®s*

tos se expondrá el resultado al público por medio de listasImpresas, únicos documento» fehacientes para acreditar lo» números premiados.
Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha* y&n sido expendidos los billetes respectivo», con presentación y entrega de los mismos.
Madrid 31 de Agosto de 1908— EI Director general, P. O., CuéiUr.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C la se »  p a s i v a s .

La subasta celebrada en el día de hoy po r  la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal ha sido declarada desierta por falta de licitadores.Lo que se anuncia al púb ico para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de 1908.= E i Director general, P, O., Carlos Vareara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
REGISTEO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro generad, correspondientes al primet trimestre del año 1908. (1)
(Conclusión.)

30.293.—Los Veteranos. Sainete lírico en un acto, dividido en tras cuadros, ©n prosa, original de D. Manuel de Labra y Pérez. Música del maestro Ruperto Ohapí.Madrid.— R, Velasco, imp.—1907.—8.° con 40 páginas. (18.112.) F *
30.294.—La gran noche. Entremés lírico de D. Jacinto Ca- pella y Feliú y D. Joaquín González Pastor. Música dei maestro Luis Fog ietti.
Madrid.—R. Velasco, imp.—1907*— 8.0 con 20 páginas. (18.114.) * s
30 295.— El señorito. Zarzuela en un acto y tres cuadros, original de D. José Francos Rodríguez. Música de Rafael Calleja.
Madrid. —R. Veksco, imp.—1907. —8.° con 37 páginas. (18.115.)30 296.—Lucrecia. Zarzuela en un acto, dividido entres  cuadros, original y escrito en prosa por D. Manuel Roviray  Serra. Música del maestro Martí Termes.Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.—8.° con 37 páginas. (18.116.) .30.297.—Los falsos dioses. Sátira en un acto y seis cuadros, original de D. Luis de Larra y Casorio. Música dd maestro Torregrosa.Madrid.—R. Velasco, imp.—1907,—8.° con 46 páginas. (18.117.)30 298.—Román Osorio. Sueño lírico con vistas á Don Juan Tenorio en una borrachera, divida en cinco delirios, en prosa y verso, de D. José María Dotres. Música del maestro Federico Gassola.M*drld¿—R. Velasco, imp.—1907.—8.° con 48 páginas. (18.118.)30 299.—El cortijo de la Gloria. Zarzuela en un acto, dividido en tres cuadros, en prosa, original de D. Manuel de Labra y Pérez y D. Julián Moyrón y García.Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.— 8.° con 41 páginas. (18 119.)30 300.—El barón de la Chiripa. Zarzuela cómica en un acto, dividido en tres cuadros, original y en prosa de D. Celestino León Jiménez y  D. Manuel Lópfcz Cumbreras. Música de los maestsrós Marquina y Borras.Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.—8.° con 33 páginas. (18.120.)30.301.—Prolegómenos de Fotografía, por D. Federico Rubio y Florín.Madrid.—Imp. y lit. de J. Palacios.—1908.—8.* men. con 46 págs. (18.121.)30.302.—De la primera cosecha (cuentos), por D. César de Salvador de Solá. Sin 1. Barcelona.—Sin imp. (establ. de Tormo).—1908.—16.° con 18 págs. (6.585.)30.303.—Biblioteca Patufet. Contes pera noys, por D. Manuel Marinel-lo Samuntá. Ab ilustraciona den Juncada.Barcelona.—Imp. de M. Galve.—1907.—8.a prol. con 93fpá- ginas y 1 de ind. (6 586.)30.304.—Lectura gradual catalana, por D. Manuel Mari- nel-lo Samuntá.—I-ustracions de E Badía. Curs elemental.Barcelona.—Fidel Giró, imp.—1907.—8.° con 158 páginas. (6.587.)30.305.—Erotismo, por D. Manuel Hilario Ayuso.Madrid.—Est. tip. de los H jos de F. Marqués.^-1908.—8.°con 91 págs. y 1 de índ. (18.122.)30.306.—Cómo se cría un niño. Tratado práctico de Puericultura, por D. Eduardo Toledo y Toledo.Madrid.—Imp. de la Revista de Archivos.—1907.—8.° con 142 págs. (18.123.)30 307.—La Virgen del Pilar en la Independencia española. Canto heroico, por D. Alvaro de Lanroder y Lamaígnere.Madrid.—Tip. de San José.— 1908.—8.° con 10 páginas. (18 124.)30 308.—Rivales (cuento fantástico), por D. Jacinto Octavio P«con y Bouchet, publicado en el núm* 72 de «El Cuento 

Semanal».Madrid.—Imprenta Artística de José Blass y Compañía.— 1908.—Un cuad. en 4.° may. con 20 págs. sin numerar. 
(18.125.)30 309.—La cocina práctica, por D. Manuel María Puga y Parga (Picadillo.)Coruña. — Tipografía de El Noroeste. — 1908. — 4.° con XII 477 págs. y 14 de índ, (153 )30.310.—Los falsos Dioses. Sátira en un acto y seis cuadros, original de Luis de Larra. Música de D. Tomás López Torre- 
grosa.Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 19 hojas. (18.092.)30.311.—Torquato Tasso. Drama de Goethe, trad. por Don José Lleenard.Barcelona.—Tip. Riera. —Sin a*—1908*—8.° may. con IV-123 páginas, (6.588.)30.312.—Monitorio áulico de Etiquetas, Tratamientos y Dignidades. Reseña y comnilación, por D. Pascual María Msssa Martínez, Barón del Pujol de Planés.Madrid.—Jaime Ratés, imp.—MCMVIII.—Un tomo de 25 por 16 cm. con 699 págs. (18.126.)30.313.—Monogramas del Ingeniero, por D. Ricardo Seco 
de la GarzaMadrid.—Imp. y lit. de Bernardo Rodríguez.—1907.—Un tomo de 15 por 22 em. con 178 págs. y LXXXV láminas. 
(18.127.)

(I) Véase la  Gaceta de ayer.

30.314.— La Conferencia de ATgeciras. Pisodo ble pa^a banda militar sobra motivos de los Himnos de as Naciones representadas ©n dicha Conferencia, por D. Pablo Ráhego- yen Rupérez.
París.—A. Chaimbnud et Compagnie.—1908.—Un cuad. d» 17 por 27 cm. con 3 hojas de guión y 11 con papeles de ins** t rumen tos (18.128.)
30 315.—Ronda. P&sodoble para banda, por D. Pablo Eehe- goyen Rupérez.
París.—Henry Lemeine et Compagnie. —1 9 07 .-ün  cuaderno de 17 por 27 cm. con 3 hojas de guión y 11 de papeles de instrumentos. (18.129.)
30.316.—Tenerife. P&sodoble, por D. Manuel Bouza García,Ejemplar manuscrito.—Fol. ap&is con 12 hojas. (18 130.)30 317.—Flores y  Espinas. Poa3Ías morales y religiosas, por D. Gaspar Mira Picó.
Valencia.—Imp. de Vicente Ferrandis.—1908.—8.° con 132 páginas. (1.010.)
30 318.—Falsificaciones y alteraciones de los productos industriales y alimenticios. Cómo se producen y cómo se descubren, por D. Francisco Novellas Roig.Barcelona.—Imp. de Ciencia Popular.—1907.—4.° con 294 páginas, 1 cuadro, V de índ. y 1 de errat. (6 589 )30.319.—Nociones de Geografía general para uso de las Escuelas primarias, por Doña Esperanza Pellón v López.Soria.—Imp. de Fermín Jodra.—1908.^8.° men. con 91 páginas y 2 de índ. (18.131.)
30 320.—Apuntes de contribuciones indirectas. Ajustados al programa para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Aduanas, por D. Enrique Sucias v Maceos.Madrid—R. Velasso, imp.—1908.—4.° con 108 págs. y % de índ. (18.132.)
30.321 —José ó el crimen de la envidia.—Narración histórica-bíblica del Antiguo Testamento para uso de las Escuelas católicas.—Obra en verso, original de D. Jo^é Mulero T Rojas.
Madrid.—Tip. de la Revista de Archivos.—1908.—8.° men* con 80 págs. (18.133.)
30.322.—La Fotografía da los colores. Estudio teórico y  práctico del problema de la Fotografía interferencial, por D. Jerónimo Vecino y Varona.Madrid.—Imp. de los Hilos de M. G. Hernández.—1908.—  4.° con 41 págs. y grab*. (18 134.)30.323.—Ei snnto.—Novela, por Antonio Fogazzare. Trad* por D. R&món María Tenreiro Rodríguez.Madrid.—Imp. Artística de José Blass y Compañía.—1908.8 ° 3*78 págs. y 2 d8 índ. y colofon. (18.135.)30.324.—El señorito. Zarzuela en un acto. Letra da D. J. Francos Rodríguez.—Núms. 1 al 5.—Música de D. Rafael Calleja y Gómez.
Madrid.—Casa Dotesio.—1908.—Fol. con 8 págs el núm. I,4 el 2 3 el 2 (A), 6 el 2 (B), 5 el 3, 6 el 4, 5 el 4 (A) y 3 el 5. (18.136.J30.325.—Ei conde Satán, por Fernand Lafargue. Trad. por D. Enrique Pastor y Bedoya.Madrid —Imp. de La Correspondencia de España.—1896 97. 4.° con 110 págs. (18.137.)30.326.—Fifi. (La patita Fifí), por H. Demesse. Trad. por D. Enrique Pastor y Bedoya.Madrid.—Imp. de La Correspondencia de España.—1896.—  4.° eon 112 págs. (18.138.)30 327.—La mezquita. (Canto árabe y oración).—Trío par» dos violines y piano, por D. Francisco Gil de Sáenz |
Sevilla.—Gr&b. A. S. A rista.—1908.—Fol. con 5 ¡¡páginas.(734.)30.328.—Paidometria escolar, por D. Emilio Pedrero Caballero.León.—Imp. de Román Luera Pinto.—1907.—8.° con 1161 páginas y 1 cuadro. (77.)30.329.—ni Adiós Ronda!!! Paaodoble flamenco para banda, por D. Román de San José.París —A. Chaimbaud et Compañía.—1908.—Un cuad. do 27 por 35 cm. con 11 págs. (18.139.)30.330.—Cartilla del Vocal de las Juntas locales de Reformas sociales, por D. Ramón Pérez Roca.Madrid.—Imp. de Inocente Calleja.—1908.—8.° con 79 páginas y 1 de índ. (18.140.)30.331.—Tratado de Policía teórico-práctico.—Contestaciones al programa de oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Vigilancia, por D. Isidro Raso y Barrios y D. Emilio Casal de Nis.Madrid.—Est. tip. de Antonio Blasco.—1908.—8.° may. con 220 págs. (18.141.)30 332—Mariposas.—Cosas de niños y pequeñas aventuras, por D. Manuel Marinello y Samuntá.Barcelona.—Imp. Hijos de Jaime Jepús.—1908.—8.° con 208 págs. (6 590.)
30.333.—Golondrinas. Cuentos para la infancia, por Don Teodoro Baró y Sureda.Barcelona.—Imp. Elzeviriana, Borrás y Mestres.—1998.—  4.® c*n 2 sin numerar y 176 págs. (6.592.)30.334.—Mozos é Mozas. Muñeira para orfeón (arreglada para piano por el autor). Letra de F. A. Música de D. José Torres Oreo.Barcelona.—A. S. Arista.—1908.—Fol. may. con 6 págs* y poft. (18.142.)30.335.—El que sabe calcular posee la ciencia de vivir. L» revolución numérica. Con curiosidades, fórmulas aritm éticas y novedades de cálculo, por D. Ramón Mas Tayeda.Barcelona.—Est. tip. L& Catalana.—1907.—8.° may. coa  570 págs. (18,143.)
30.336.—Economía social.—Mendigos y vagabundos, por D. Luis Riviere.Madrid.—Est. tip. de los Hijos de F. Marqués.—1907.—8.°  con 229 págs. y 1 de índ. (18.144.)30 337.— La reglamentación del trabajo, por A. Béchaux. Versión castellana con un apéndice da cuanto se ha legislado en España acerca de esta importante materia.Madrid.—Imp. de T. Rey.—1908.—8.° con 263< páginas* (18 145)30.338.—Las huelgas. (Estudios económicos sociales), por León de Seilhac.Madrid.—Imp. de J. Sastre y Compañía.—1907.—8.° con  211 págs. y una de índ (18.146 )30.339.—El alcoholismo y los medios de combatirlos, sa~ gún las demostraciones experimentales, por el Dr. Santiago Bertillón. Versión Castellana.Madrid.—Imp. de Gabriel L. del Horno.—1907 .-8 .°  con 250 págs. (18.147.)
30.340.—La educación popular. Las instituciones complementarias de la Escuela, por Max Turm&nn. Versión castellana.Madrid.—Imp. de F. Teodoro.—1908,—Dos tomos en 8.a eon 266 págs. el 1.° y 246 y l  de índ. el 2.° (18.148.)30.341. —Economía social. La infancia delincuente, por Enrique Joly. Versión castellana.Madrid —Imp. y estereotip. de Ricardo F e .—1907.—8.° con 234 págs. y l  de índ. (18.149.)30.342.—Actividades sociales, por Max Turmann. Versión, castellana. Tomo I y II.
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Madrid.—Imp* de E. Teodora.—1S07.—Dos tomos en 8.° con 237 págs. y una de ind. ei 1.° y 270 y 1 de índ. ei 2.° (18 150.)30 343.—Indicaciones prácticas para  alcanzar reputación d± m ujer elefante. Ki chic. Modo da v iv ir. Modo de ser. Ei corazón. SI carácter. Oómo se d^ba hab lar. El hom bre am ado, por la Baronesa St&fte..
Madrid.—Im p. y estereotip. de R. Fe.—1907.—12.° con 254 

pfíR (18 151.)30.344 —ludíjam ones prácticas para b rilla r en «1 mundo, por a B^ron^sa Siaffe.U adH d.—Lno y esterestip . de Ricardo Fe,—1907.—12.° 
con 216 pag í. (18 152.)30.345.— L* rtÍL¡a de los Caribes, por Emilio S&lgari.—Ymr* 
jsión castalia a*.Madrid. —Imp. de T. Rey.—1908.—8.° con 125 págs. y 1 de 
índ . (18 153)30.346.—Honorata de W an Gfrild. Segunda parte de la re in a  de los Caribes, por Emilio 8a gari.—Versión castellana.M a d ñ h —Imp. de T. Rey.—1908.—8.° con 289 pags. y 1 de 
ind . (18.154.)30.347.—Yolanda á la hija del Corsario negro, por Emilio 
S a lg a n .— Vf-r.vión castellana.Madrid.—H-jos de M. G. Hernández.—1908.—8.° con 222 
págs. y 1 de índ. (18.155.)30.348 — Morgan, continuación de Yolanda ó la hiia del Corsa» i > negro, por Emilio Ssdgari.—Versión castellana.Madrid. — H-jos de M. G. Hernández.—1908.—8.° con 213 
págs. y i de iij‘1 (18.156.)30.349.—La Princesa Haiga, por Opale.—Versión caste
llana.f4 •drí b —lino, de E. Teodoro.—1207.—8.° con 238 pági
n a .  (18.157.)

3  * 3 5 0  —Q jo Vadis por Enrique Sienk-ewi-sz.—P ri- -a -íírdou española d irecta del polaco. —Tomo I y II.*:>drjcí.—I ap. de Gaceta A dm in istra tiva ,—1908. — Dos to 
mos en 8.° con ¿54 págs. el 1.° y 286 e) 2.° (18 158.)30 351. — Ei Conde Rostía, por Víctor C íierbuiíez.—Versión 
cas*?;e lana.Macir¡d.—Imp. y estereotip. de Ricardo Fe.—1907.—8.° con 
267 ¡;»¿r. y 1 do índ. (18.159.)30 352.—El Knó-ofo y la ti ola. Novela por D. Luis Valora, 
Mar. raes de Vdiasjinda.Madúd.—Irap. y estereotip. de Ricardo Fe.—1908.—8.° con 
314 ;écfs. y 1 da e rra t. (18.160.)

30 353 — 3 b í i o teca de Filosofía científica.—E¿ a te ’srao, por Félix La Dantee. Versión española, por D. José González L lana.Madrid.—Jaim e Ratés, im o.—1908.—8.° con 324 páginas. (18.161)
30.354.—Capricho oriental par» piano, por D. Ignacio Fe- 

r r e r  y Mar.Míul id .—Fuentes y Asenjo.—1908.—Fol. con 7 páginas. (18.162.)30.355.— At.;s M^rísi, para canto y piano, po? D. A rturo  
Ss.cu del Vjjlle y Flores.M adrid.— Fuentes y Asenlo.—1908.—Fol. con 5 páginas. (18 163.)30 356.—Himno de la Jeta. L etra  de Ensebio Blasco. Músi
ca <l« D. Jus*o B asco y Gompans.Madrid.—Fuentes y Asenjo. —1908.—Fol. con 14 páginas. .(18.164 )30 357.—Compendio de A ritm ética para uso de las Escuelas, por í). Francisco de A r a ñ o  y Bilbao.Bilbao.—Im p y lib. de Francisco A raño.- 1908.—8,0 man. 
<3on 62 pHga. (453 )30.358.—Método racional de lectu ra  práctica  para uso de las Escuelas por D. Francisco de Araño y BObao.Bilbao.—Imp. y lib. do Francisco A raño.—1903.—8 °m©n. 
con 87 págs. (454.)30.359.—Impuesto de cédulas personales. Oomprcmde la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, concordada con toda* las dispusíoi' : que le sirvan de complemento, precedida d« una reseña histórica, y comentada por L . Francisco Sarguán 

OoiUDg;*.Albacete.—Im prenta Com ercial.—1908.—4.° con 148 pág i- 
n*s. (36.)30.360 —S ic retarioa de A yuntam ientos. Con Saltación al program a para los exámenes ea los Tribunales provinciales d« ios aspirantes á Secretario*, por D. Mariano Fernández 
Yiguera, D José Díaz García y D. Francisco OrUis Espejo.G ranada.—Imo. y lit. de Paulino V entura Tra-reset.—1906, 1 1907 —4.° coa XXII 156 208 143-155 págs. y colofón. (158.) I 30 361.—Clavo Ojea. Fonéúca filológica paralelam ente cora- > p&rada, para uso de las personas que deseen aprender rápi- dam aate de una m anera práctica y con regias Ja correcta pronunciación del francés, inglés, alem án, italiano y p o rtu 
gués, por O. Ssverino Ojea del Pardo.S ib*r.—San Sebastián.—Im p. de Oriíe.—Im p. de Pozo.— 1908.—4,° con 8 p:gs. sin num erar y 4 cu-srirot?. (6 593.)30.362. —Los 81 dos d« Zaragoza anta el Derecho in te rn a- 
cieña:, ñor D. Migo. el Aliué Salvador.Zaragoza.— r ip . de Manuel Sevilla.—1908.—8.° con 127 p á g in a y  2 da ind., 1 hoja de grabs. y 1 plano. (434.)30 363,— «-1 verdadero origen da la hum anidad ó el sueño de Sancho Pan xa, p o r  D. Calixto Broc y Sangros.

Bv-calrn-*.—Tip. Viuda de J. Solé.—19ü8.—8.° m es. con8 págs (6 594 )30.364.— Eaeiclopedia universal ilu strada europeo 'am ericana, por D. José Espasa é H ijos.—Temos I y II.Barcelona.—'Estabi. d$ Jo é Espasa é H jo3.—Sin a. (1903). Dos tum  s en 4 0 con X III 1 016 págs. y 67 láin. el l .° y  1,062 
páginas 68 lira . el 2.° (6.595.)30.365.—Vistas artísticas de la A^ham bra de G ranada.— 
Colección de 12 tarjetas postales, por D. Salvador A bril y 
Blasco.Valencia.—Im p. D om enesh.—190S.—12 tarje tas,de  14 ñor
9 cms. (l,.0!l.)30.386.—’Tardes de Otoño, por D. Luis Romano C u ^ ta . Salam anca.— Imp. de Andrés Ig lesias.—1908. —8.° proi. 
coa 125 págs. y 2 de índ. (177 )30.367.—Teínas para trad u c ir al castellano los niños y n i
ñas de la* Escuelas ebraexitates, por D. Antonio María P , ik  y  G ftlabert.,Ftílanüx ’(MsJ]or*c&)3—Im p. do Bartolomé R$us.—1808 — 8.° me a. con i 5 pág?. (149.)30.368.— Novith.UA disciplina sobre Esponsales y Matrirao nio tu  r»d&‘.dones con la üiiterioi* kgíadsición, poo i). Mi- gual a « ArquenBtrcelou*.—Imp. *d« Pablo Riera y San*. —"908.—i.° con 94 oá** ' 2 de ícd., censura y aprobación. (5.507.)30.369. — Lourdes. Iinpfesk-mus de un P icara bk , por Don 

Juan Gu*ib.;?t > López Val de moro y de Qu^sada, Üond# cíeia-3 N-aVos.M adrid.—Tip. Dacazeah—MGM7IH.—8,° con 94 págs. y 1
de.colofón (18 1.65.)

30 370.— X o y ■■■:*', cuñá. P>.so do ecm ^nia d«3 ge-Hoo v*b■•>!- 
c::mo, en *, ar¿gin'/.l do D. Manuel R ubert Molsa.A :Lantrí.—*H.j->s do Vicente Costa, im p.—1908.—8 
yer con 25 paga. (150.)

30.371.—Los buitres. (Cuentos), por Doña Angele» Vicente 
García.M adrid.—Im p. de Fortanefc.—1908.—8.° con 163 págs. y 1 de índ. (18.166.)30.372.—¿Que di am eiguiña?, para orfeón á cuatro voces. 
L etra  de Rosalía de Cas Uro. Música de D. José de Benito P a sara ar.París.—H. Lemoíne et Compagnie.—1908.—Un cuad. de 15 por 23 era. con 19 págs. (18.167,)30.373.—De A sturias. Colección de artículos publicados, 
por D. Ju lián  M artín Rubio.Madrid.—Est. tip . Hijos do J. A. G arcía.—1908.—4.® m e
nor con 80 págs.

Madrid 18 de Agosto de 1908.—El Jefe del Registro, Em i
lio Ruiz Cañab&te.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
S e c re ta r ía  g e n e ra l .

Matricula oficial.
Habiéndose expresado en el anuncio fecha 14 del corriente mes, inserto en la Gaceta de Madsid  del día 15, que d u ran te los días 28 y 29 de Septiem bre próxim o las horas para la admisión de la m atrícu la  o rdinaria serán las de once á trece y además desde las catorce á las diez y seis, se hace sa- bsr que estas ú ltim as horas serán desd® las quince ¿ las diez 

y siete.Lo que de orden del Kxcmo. £ r. R ector se hace público para general conocimiento.
M adrid28 de Agosto de 19G8.=E1 Secretario general, L eo

poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Subinspección y Gobierno militar

de Mallorca (Balcares)
Hallándose vacante el servicio sanitario del destacamento de la isla de Cabrera, por defunción del que lo desempeñaba, y siendo necesario proveer dicha vacante, se lisce saner por este anuncio, para los que quieran  asp irar á aquel destino, 

que la susodicha plaza idene asignada la cantida».! de 900 pesetas anuales, plus diario d@ 50 céntimos de peseta y casa 
habitación.Será condición preferente para desempeñarla haber servido en el Ejército ó Arm ada en concepto de p ractican te , y requisito indispensable para so licitarla Jn presentación del t i tula correspondiente y certificado de buena conducta.

Palm a 25 de Mayo áe 1908.™De orden de S. E., «1 Teniente 
Coronel Secretario . P —

Administracion general de las minas
d e  a z o g u e  d e  A l m a d é n

A las doce de la  m añana dal día 19 del próxim o mes de Septiem bre tendrá lugar ante la Ju n ta  de Subastas, y en el despulió  de esta A dm inistración general, la prim era l ic i t a ción pública para co n tra ta r el sum inistro  d« ceniza vegetal, 
brecina, monte monte b^jo y leña recint para las op^raclones de calcinación de minerales de k s  m iuas de A lm adén corres

pondiente al aña de 1908 á 1909, bajo el tipo Y a
más condiciunes que se halla rán  de manifiesto en adm in istrativa de e»ta dependencia. óíi

La im portancia de este contrato se calcula en 1 8 5 n** tas, si^  perjuicio de ser m ayor ó menor; el depó D-. seiá el 5 por 100 de aquella sum a, y la flanzs e! lo ¿.rP i^nVI°Almadén 28 de Agosto de 1908 ~ J .  V. F erra r.
Modelo de proposición (en papel del timbre 1L°)

Enterado el que suscribe de« pliego de condldotteg 
con tra ta r el sum inistro  de ceniza vegetal, b recii,^  rnon^ b»j.o y leña reda^para las operaciones de caldnacnAi) mf  
nerales d^ las mir.as de Almadén correspondiente &¡ .xño d" 1908 á 1909, se compromete á cum plirla» y ¿ m U F v- ¿al mis0 mo á Jos precios señalados en la condición 4 a (y <*.a a" que se h*ga baja, se agregará): con la  baja do ...j. 
por letra.) por 100 del im porte de todo lo que porsiUeWntrft. to le corresponda percibir.Domicilio del que suscribe.

Fecha y firma. (Expresado por le tra .) H -3 i

A gencia ejecutiva de la provincia 
d e  z a r a g o z a

D. Jesús Benedicto y Calvo, Recaudador de contribuciones del pueblo de ¿o> tón.
Hago raber: Que en el expediente que me hallo instruyendo por-débitosae com ribucióó de m inas, pertenecientes según* do trim estre  de 1.908, se ha dictado k  providencia sí^uieats:^Providencia.— Etrsult«»do que los deudores á quu> s® refiere e.sto expediente son en deber, además de las cantidades porque en el mismo se procedí», ]*s vencidas con pos^edon- dad, según resu lta  de ios recibos que rae ha entreg&,-% ]& Tesorería de Hacienda de esta provincia por el trimest.ro indicado. Visto Jo qu** dispone el a r t . 148 de la vigente Instrucción, y en v irtud  de las atribuciones que por ei mismo sa me co o fiaren, acuerdo acum ular k s  cuotas del ú ltim o trimestre vencido de los contribuyente.^ que expresa k  cenó ík&ción que antecede al expediente que se sigue por débitos d trim estres antcrioreg, y se consideran aprem iadas aqueH»^ ¿notas en igual grado en que se encuentran  las antsHoe?^ per cuya suma y recargos se considerarán efectuados los erabar- gr-s hechos i  Jos deudores ó m  am pliarán  en. caso n^cesano debiendo notificar esta providencia á los deudores.» ’
Y hallándose comprendido:? en aleh?. previdencia )m  deudo resaque se expresan á continuación, que se i¿?non* su do- miciJio, sr les notifica por medio de la presente, que s » m nite á la Tesorería de H^cienda esta provincia, p^ra qu© puedaacordar inserción en el Boletín oficial de la producía y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , según di* pone el arfe. 142 da la Instrucción de 26 de A bril de 1900  ̂ » saber:

Número DÉBITO
de NOMBRES

orden. Pesetas.

143 Francí ser: G ai ro l.............................. .. 135144 El m ism o...............................................  150

Kn M ntón á 28 de Julio de 1908.==E1 Rccaud&dor, Jagúa Benedicto. p—5

Comision m ixta de R eclutam iento de la provincia de Hneiva.
Relación de los mozos del actual reemplazo cuyos expedientes han quedado pendientes de resolución en este d ía . con expresión de las causas d que obedece su fa lta  de despacho, la cual se form a p a c a  rem itir  al Sr. Gobernador c iv i \  en cum plim iento y  á los efectos que determ ina ei. art. 119 d i Reylamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento.

PUEBLOS Reemplazos Números. NOMBRE DE LOS MOZOS CAÜ - AS QUE MOTIVAN LA DILACIÓN

Moguer...............tferva .................

[lociana.............F r ig u c ro s ........

[si» Gristiafc . . .

1908%

»>

1907

266

1728

32
21

Joaquín Rasco M aury............ ..
Domingo Mamedeg P érez ...........

Luis Ramos S^nrh?z ...................
Francisco Rizo G arrid o ..............

Sebastián Ruiz Din a ire ,.............Roque Miraban* P é re z .. « . . . . . ,

Pendiente de observación en la zona de Sevilla.Idem de clasificación h%sta p e  acredite h bsr cumplido < n Portug&l con la k y  de Recluí am iento, con arreglo  fei Trabado de 26 de Enero de 1P01. ídem de ob&ervAeión eu la zona de Sevilla, ídem de clasificación hasta que acredite h^ber cum plido en Ic%l¿ a cim la  ley d* Rccluiaraíento, con arreglo al Ti atado de 26 de Febrero de 1888. ídem de observación en la  zona de Sevdla.Idem de re 1500 o cimiento ante el T ribunal Médico Milita r  de Sevilla.
H uclva 30 ck Junio de 1908.=Ei Secretario , Kdourda Gal eg</.—Ei Presidente, José Espina. •

Universidad de Santiago
Con sujeción al Real decreto de 25 de. Junio de 1875 y á lo 

que dispone el de 13 do M&rzo. da 1903, ha, de proveerse por concurso una p k za  de Avudantc g ra tu ito  de la S.icción de Ciencias en cí In stitu to  g«ní:rsl y técnico <k la Corana.Para ser nombrado A yudante habrá d« acreditarse:Haber cumplido vem?i7ós ^ñ&s de edad.K aíkrstf en posesión ó.el títu lo  de Licenciado en dicha 
Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, d«bienio presentar é ‘ expresado títu lo  al tom ar posesión.

Se acreditaran  ademán alguna de }a:*j d r c a n s te c iá s  s i
guientes:''Haber sido Profesor aux iliar, conforme i  alguno de los sis
temas que han  regido anteriorm ente, por espacio de cinco fcños, ó habar ex p li^ d o  áou curaos completos de cualquier 
&sign»atura.Haber escrito y publicado una obra oríglnúl de reccuccid^ im portancia pmr¡& la  enseñanza, relativa á mateHíUi do la Sección en que ha de prestar m s servicios.Ser C¿it!;drático excedente.A. L ita  de antes adornados da algunas de h s  cireuns* v-xpr^sadns, k  elección del Gobierno podrá recaer eíi 
persona on quien concurra soj-araerít^ k  de ser Licenciado.E a su con í-,e míen ci tu, lo* aspirantes dirigirán sus i ostro.- <úm á esto Restorado dentro dei término deveinte día', a-volados desde el riguiento al de Ja imbPc*ciÓTi ds este anuncio en la G aceta  de Madrid; en L  de. que el períodü hábil para h% pr^en*acuk* de ¿as mismas finaliza á l-?;' licra d.̂  las enterca dd ú Id rao día.

Sontiagi) 2 5  do Agosto de 1908.--E1 Rector, Clcto Tren • cose. - P —42
Universidad de Granada •

D i eonforxmdad con lo dispuesto en el a r t . 13 4el Re»] de- 
crelv da¡ 13 do Murzo ds 1903 y  en Ioj ^ r ilc u ^ s  3.° y 5.° d d

Decreto-ley de 25 de Jun io  de 1875, so proveerá por concurso 
Uí*a pi-. r/.a de A nudante g ra tu ito  de la  Sección de Ciencia», con destino oí lusc tu^u gMieral y técnico de Bisezs.Las aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de qué reúnen k s  oonclhuoncis siguientes:H aber cumplido veintidós año^.H allarse en posesión del títu lo  de Licenciado en k  Faculta  4 de Ciencia-, ó tener Jos ejercicios del ge acra. d.ebh)B/ro presentar antros de tom ar posesión el correspondían^ título.A creditar además rAgnnn de las circunstanrias feúrcrieutes:Haber sido Profesor auxiliar, conforma á alguno cte ios sis- temas que han regido anteriorm ente, por espacio de cuíco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.Habr.r escrito y publicado una obra original de reconocida  
im partencia par» la  enseñanza y relativa a m ateria de ia clon en. que pretenda prestar sus servicios.S<jr Catedrático excedente.Si no se presentaren  aspirantes adornados de siguna o.e aquellas ci; cunstancias, Ja"elección podrá recaer" en pprtíona en quien concurra solam ente la  de poseer el mencionado t i tuló.-En su  consecuencia, los que se croan adornados dr 1:^ 'cunstarjcks expresabas, d irig irán  sim instar#.ci«s do en meo tafia á este Rsefeorado dentro del térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio «n la G a c e t a  o® Ma d r i d ; en la inteligencia de que las ion- tsn^iaa que no obren en la  Secretan», general de e-.^a Uni
versidad ¿ las catorce del día en que expire dicho térm ino s« 
considerarán como a o recibidas.Lo que m  anuncia para conocimiento de los que deseen as
p irar a dicha plaza.

Gwnad» 21 ríe Agesto de 1908.=HI Restor «ce! kn-a1, Pa
blo dejPeña y Entrala. p ~ lii
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IN C ID E N C IA S D E LA  COMISIÓN LIQUIDADO RA

Relación nominal de los individuos que pertenecieron en Cuba á este Cuerpo, cuyos ajustes han sido terminados
sin que Los interesados hayan reclamado el pago .

CLASES N O M B R E S
A LCANCES

P e se ta s .
CONCEPTO DEL ALCANCÉ

Soldado,..........
Idem.. - ............

JjJgTT!.................

Ferm ín Sanz Serna...........................
Evaristo Llena B ^navarro..............

Cornelio Pradas D íaz ......................
José Barea A rias....................... ..

231‘56 1
215 95 ;

371‘70 ( 
743 60 ;
1324 80 
58*45 
69410 
85 

135 
166 
111 65 
11685 
63*75 
98 25 

11685 
79*65 
6910 
63‘75 

106*25 
47'80 
1065 

100 95 
37*20 

23F60 
47*85 
58‘45 

100*95 
42 50 
58 45 
58*45 
58 45 
58 45 
58 45 ' 
52-90 
10 65 
58f45 
53 10 
58 45 
58 50 

111‘65 
9565 
37 20 

111 65 
63 75 
63*75 

100*95 
58 45 

100‘95 
31*85 
21 25 
37 20 

111-35 
52 65 
58 45 

116 90 
143 45 
106 25 
42 50 
85
95 65 

100 95 
106 25

Gratificaciones de cumplido como comprendidos en la 
( Rea» orden de 12 de O ;tubre de 1906 por haber percibido 
. 5 pesetas por mes de campaña.
| Premios de voluntario como comprendidos en la Real or- 
( den de 12 de Octubre de 1906 por haber percibido 5 pe

seras por mes de campaña.

Premios de cruces como comprendidos en la Real orden 
/ de 12 de Octubre de 1905 por haber percibido 5 pesetas 

por mes de campaña.

íd?r .. . . . . . . . .
Miguel Vilarnán B runet..................lu.0¿U* '•*♦•••••
José Rodil M ontoya............

Cabo
Agustín Foich Badía.......................
Salvador Gomar Martí............. .
Juan García Cobos..........................
Tomás Oubí H urtado.......................
Antonio CH ment López.................
Juan Guidén G arcía...................... .
José Lioréus Roig.............................

Sargento.........
ftrjldado - o . . . . .  .

Jü^é Bonet C ister»...........................
Jesé Fe - r^r Piqrier...........................
José Mateu Morell............................

Idem.. . . . . . . . Fr&ndsco E>pín García...................
Domingo Fenol 1 osa Traver.............8 tildado, r o • . .  *. Rafael López Ibáñez........................

Idem« José Paris P arís .................................
Antonio Sánchez Ballester.............Idem . • . . . . . .  •

I d e m . . . . . . . . Saturnino Peix -to Carreras............
Cabo «i5-.. . . . . . Juan Leritjoi Nolla..........................
Sold&'-Ku. Jaime Soler RoLán..........................
Idem. o 0 o. . . . .  • José Caballero Rodenas.. . . . . . . . . .
Idem e • • Juan Arboleda Lozano.....................

Narciso Rubiera Fernández............Idem
Idem, a»p»* • • • • Antonio Ioorra A tem añy................

José Lorente Sánchez............. .........
Juan Rodríguez Nevado.........Idem.««, >.. r •.

ídem ,«-i0r=T.... José Reverte S * d c ü . o ..........................
Mariano Hernández Martínez.. . . . .
S bastián García Ruiz.................

Sarga»'» . . . • • •  
Salda io ... . . . . .
I d e m . Antonio Antón Ube i a ............ ........

Domingo Esparza T om ás...............Idem •«'.
Idí'm r e i ............... José Cardáis A rta ls ...........................

Esteban García I r ia r te . . ..  - ............Idem
Idem, a o o........ Narciso Sánchez Cn&parro..............
Idem. * Jaime Mata Mercé......... *................
Idem. . - Santiago Martínez Reyes.» • • • • . . .
Idem. i . José Peris Paje. .........................
Idem, p » . . . . . . Juan Adriaz Calafel!.......................

Mariano Martínez BtBe^terIdem. o.' » . . . . .
Idem.. - , . . . . . . Miguel Mendoza Font..................... .

Enrique Ubeda Pom ares. . . . . . . . . .
Francisco F^rrer Andrade..............

Idem.., ............
Idem.  ̂ « b . .  •
C*bo . . . . . . .
Soldado,,, . . . . .
Cometo

J rsé A ricos te Sánchez.....................
Francisco Pétoz Cantó...............
-̂iuis Galindo Ló >ez ••« ••.••» •••••

Soldado..
Idem.................

Luis Sobrino Valero ........................
Miguel Pérez Coneja......... ..............

Idem................. José Publil Bar muta. ............ ...........
Idem., , •..... Joaquín Noguera M artínez.. . . . . . .
Idem.., Pedro Parra Martínez......................
Idem Martín Prnella A»* tobol..........
Idem. Antonio Nicolás Nicolás.................

Ricardo de Lara Noguera...........
Soldé d o ........... Román Ciruelo Torres.. . . . . . . . . . .
Idem. Crescendo Sanche* M artínez... . . .
Idem. . . . . . Manuel Marcos Hurta -o.................

Mariano Fresadlo Gúmez...............Idem
•

Y&imúit 24 de Juiio de 1908.=V.° B.°=E1 Coronel, M arinas,=El Teniente Coronel Mayor, Francisco Paulino. ^  ^

J ub*&£ &© I ^ n t r a o o l ó n
á e  € I u 4 a d  0es&í«

Eü cu úcí’miento ds lo que determina el *rt. 42 del Real 
decr«s? , ( ?0 de Diciembre de 1907 y aLprusiciGn 5.a de la
Rfcal j <ri 28 d9 Julio último, se anuncia p&r* proveerse
por o j • ca^go da Auxüiar &dminkt mívú de la, Se-
cretMÍ ,.■* «a Junta provincial de I st ucejóx pública de
duda /  n dotada con el sueldo de 1 250 pesetas anuales.

Pa < <, <• parte en estas oposiciones se requiere ser ma
yor tí / , ** y poseer el título de Maestro de c im era  cose- 
S&nzt» n ú l, just f ian d o  ademas i as condiciones gene 
rales v \ do cargo público.
^Lo* tu r  ios de oposición sarán los que determina el a r

tículo T* m* tic al decreto de 20 de Diciemore de 1907.
Los o,, utes presentaran sus iostaocías, debidamente

dGcuiií as, aPSr. Gobernador. Presidente de esta Junta, 
bel ei v *" o de trein ta días, contada* desdeña fecha de la 
i n s e r í  f anuncio en l a  G a o k t a  o h  M a d r i d .

Cu t \ . > t l V9 de Agosto de 1908.=E1 Gobernador, Presi-
deat*,* F. Vicente. P—*85

 adm inistración MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Santa Cruz de Tenerife 

«&©
D. Felipe Ravina y Castro, Alcalde constitucional de h 

ciudad :1m S&nta Cruz de Tenerife, capital de la provincia d< 
Canaria.

f ííg :  shí «r que no habiendo tenido efecto por falta de H* 
eita»W*s la subasta anunciada para el día 31 de Marzo últi- 
100 producto dalos arbitrios que se cobran en el Mat&de 
ro público por degüello de reses y arbitrio por el carro d< 
•onducaión de carnes durante el tiempo de veintiún meses 
contado a desde 1.° de Abril del presente ano ai 31 de Diciem  
ore de 1909, %[ Excmo. Apuntamiento de mi presidencia, ei 
ia sesión crlinaria que celebró ayer, acordó que se anuncñ 
nueva subasta, bajo el mismo tipo de 92.000 pesetas que sir- 
▼Jo para las dos anteriores y con arreglo al pliego de candi 
cion&s inserto en la G aceta  de Madrid núm. 359, del día 21 
ue Diciembre de 1907;-y en el Boletín oficial de está provincis 
numero 4, correspondiente al 8 de Enero próximo pasado

con la única modificación de que el plazo «n que h a  de durar j 
el cont ato será de dos años, contados desde el I o de Enero | 
de 1909 ha*ta el 31 de Diciembre de 1910.  ̂ 1

El acto de la subasta se verificara el día 19 de Octubre, á | 
las once de la mañana, y será dob e y simultánea en la Bata j 
Consúsisorial de «3*-ta ciudad, bajo 3a presidencia del Alcaide 1 
ó. Teniente en -jui^n delegue, y  en la Dirección gañera! de j 
Ad tai aist ración, Mi oíste fio de la Gobernación, que será pra | 
sidHa por el funcionarle qu« se dengue,^ con ssistencia de | 
Notario, y en la forma prevenida en la Instrucción |
sobr** contratos pro viudales y municipales de 24 de Enero í 
de 1905. , 1

El pliego de condicionas que ha de reg;r en el remate se i 
encuentra de im irftesto en la, Secretaría del Ayuntamiento i 
á disposición de • »» perdonas á quienes ir>te>j*¡>e.  ̂ ¡

Santa Cruz de Tenerife 20 de Ag-.sfco da 1908.—Felipe Ra- 
vina. _ _ _ _ _ _ _

A l c a l d í a  e u n s i i t o o io K ia l  d e  V I o h ,  i
Hago sabsr que, á íns-ane a. de Jacinto Cornac Yilamala. se 

instruye expediente pan* p»obur que comn ú* la aus^nmaé 
ignorado paradero de su padre Jo é Comas Molas, natural de 
esta ciudad, de cincuenta y dos año* de edad, estatura alta, 
p*lo castaño, ojos azules. cara ov&l, casado con Dona Ana 
Vi amala Jauienas, domiciliada en ésta, abandonó á su e$po• 

é hijo hace unos diez y siete anos, Ignorándose desde en
tonces su paradero.

Lo que fce hace público á los fines del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Recluta miento, rogando 
á las Autoridades civiles y militares y  á cuamos sepan el 
paradero del citado José Cotnas Moas se sirvan manifestar 
á esta Al'‘aldía los datos que tengan.

Vich 26 de Agosto de 1908.—-Í51 Alcalde accidental^ Do
mingo Campos. M—66
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  cío p r im e r ia  i n s t a n c i a  

ALBACETE
En virtud de caria orden de 1& Superioridad y de lo acor

dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción de este par

tido. se cita al testigo Gumersindo Molina de Ja Rosa, vecino
de ésta, de lr«, que se ha ausentado y se ignora su paradero* 
para que comparezca ente la Audiencia provincial de esta 
ciudan los djas 22, 23 y 24 de Septiembre próximo, á la** nue
ve de la mañana, á declarar en el acto del juicio oral de la  
causando este Juzgado contra José Raíz d*i Castillo sobre 
coacción; bajo la multa «i no lo verifica de 5 á 50 pesetas y 
demás repons&biiidacks que proce inn.

Albacete 26 de Agosto de 1908—El Escribano. Benigno 
Sánchez. JO—933

ALBA DE TORME3
D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta v i

lla de Alba de Tormos y su part-do.
Por la presento requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario qu« se instruye en e>te Juzgado bajo el núm. 33 del 
corriente año por el delito de hurto de una m u!a y otros 
efectos, propiedad de Bernardo Gutiér; ez Aifageme, vende
dor ambulante y vecino de V ez^m arbán, cuyo hecho tuvo 
lugiar en esta vi-la la noche del 14 de Junio último, ruego y 
encargo ¿ todas las Autoridades, asi civiles romo m-ditares 
ó de cualquier otro orden, procedan á la busca y captura de 
d ich '^euíovknte y’ ef-¿ctos que á continuación s.« reseñan, 
pon.*é'odolo.«, ca^o de ser* h^bi h*»s, á mi dis.posición, con la 
persona ó personas en cuyo poder sí» encuentren, ¡si no justi
fican su legítima adquisición.

Dada en Aíba de T*>rmes á 6 de Junio de 1908 —Vicente 
G. Martín ==Por su mandado, Licenciado José Pastor.

Semoviente y  efectos cuya busca se intereia*
Uoa muía peío c&staño oscuro, de cuatro á cinco años de 

edad, alzada siete cuartas próximaraeiite, con des espundias 
de media barriga á tetas, muniviesa de las dos m?ncs y algo 
en lanada.

Un. apare o de los llamados lomillos andaluces, compuesto 
de sudadero de lienzo, una jalma des m inias de aparejo, 
una cincha de Joña blanca, un »tah»rre de becerro de tres á 
cuatro dedos de ancho, una manta que cubría la carga y  un 
c&bftzón de m atinal nuevo.

Uoas alforjas da lana, tituladas do Langa, en regular uso. 
Una saca au lona, tres listas cada oriila, azules.
Un fardo ó saco de regui&r tamaño, con cinco duro* en 

calderilla. JO—6282
ALBAIDA

 ̂D. Juan Antonio Montesinos y Donday, Juez de in»truc- 
ción de e^te partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja 
cinto Tribaldo Moreno, natural de Ch>clana, partido judicial 
de V illacam lio, provincia.de J&éa, de veintisiete años de 
edad, hijo de Fermín y de Isabel, e*s*do, feriante para que 
en el término de cinco días, contados desde el s'»guie.qte al de 
la inserción d% esta requisitoria ea los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado ó.se presenta en la prisión ce
lular de Valencia, á disposición da la Audiencia provincial 
de aquella capita-, para responder de los cargos que le resul - 
tan en causa que ha sido instruida contra el mismo por este 
Juzgado sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el termino ind i
cado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes d<s la pobeia ju d i
cial, para que procedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, que fue veemo últimamente da Jatiba, que se ignora 
su actual paradero, y qu?> es aleo, delgado, bastante moreno, 
cerrado de barba, pero afeitad?, y caso de ser habido ¡o con
duzcan en clase fie preso á )a cárcel celu ».r de Valencia, á 
disposición de la expresada Superioridad; pues así lo he 
acordado en méritos de lo mandado por ia misma en i» cau
sa indicada.

Dada en Albaida á 7 de Julio de 1908.=Juan Antonio Mon
tesinos Donday.—Ignacio Aracil. JO—6283

ALIGANTE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de ?gusl clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación dtd que 
ref-enda se sigue causa po> el delito de atentado contra Mari» 
Lloré as García, hija de Tomá* y Dolores, de vrdntLift-* &qo$, 
casada, su s-xo, natural de Benhrdá, vecina de Alicante, en 
la calle de Ram*>s, fíúm. 22, eu cuyo sumario h« acordado 
expedir la p'-ese-Ge requis.to-H». oor h que, en nombre 
de S. M. el Rey D A-f n\ao X íll (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autr^jdaóes y agenten se p- oce-i?» á la busca 
ycap tu  ad e  la re-forida pro;v*sHda. poniéndola en su caso, 
con las seguridades conveniente^, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de este partido.

Y pa^a que.^e persona ea el mismo á responder de los car
gos que la resultan en díchr, e^uua se la concede el término d« 
diez dí«s costados desde 1?» inserción de la presenta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c & t a  d k  M a d r i d ;  aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio a que hubie
re lugar ron arreglo á la lev por su rebeldía.

Dala en Alicante á 9 de Julio de 1908 =rVicente E. Lio pía 
Mirailes.z=Por su mandado, Manuel Marín. JO—6285

ALMANSA
D. José Rodríguez Barenguer, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presento requíshom  se Ata. Lama f emplaza á Jus

to Vergara C?>mpom>ír, cuya« gene a * y  d^ma< circunstan
cian se insertan a continuacióu. ynva que en el térm ico de 
diez días, á contar desda -i sigui- r-'a a; en que ap<reze% in-- 
serta esta requ sitoria en a G a o k t a  d s  M a d r i d  * Boletines* 
oficiales de e<*ta provincia y i».s de Vatenifia y Barcelona, sa 
presente en h% cárcel de la ciudad d* Albacete; b«ijo aperci- 
bimiento de que ea otro csso será de darado rebelde y !e p a
rara el pe^ju'cio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio teerüDO ruego ? encargo á tod^s las Autorí 
des, a^í d  viles como lyiiir.í'.re:'.- y eutes dala policía judicial 
de la Nacsmn, para que procedan á la buisea y cap 'ura  del ex
presado procesado, y c^so de ser habido s?a conducido k di
cha cárcel de Albacete, á disposición, de la Ex-rma. Audien
cia provincial de ^qu-Ua ;a;ji-al, que ha acordado la prisión 
provi-sioü&l de aquél en causa seguida en este Juzgado sobre 
estafa.

D*da en Almanta á 6 de Juí'o de 1908.=José Rodríguez™  
Por su mandudo, Pad.ro Mancebo.

C ircunstancias y  ¡teñas del procesado,
Justo Vergar» Oampomn.r, de veinr,siete años, hijo de P&- 

blo y MnnucG, soltero, n a tu 't l  de Llerena, provincia de Ba
jos, vecino de V*knci&, en \% carretera de Barcelona, nú me. 
ro 26, zapatero, con instrucción, de estatura, ai tu, de la 
pupila e s ta c o  p 1 lo íd^iu uo tkuo  cicatrices, colur dei ros •

; tro s»no; viste americ.nmvde lauiLn color café chaleco color 
• ceuiza y cuadros negros, p.»ntedón dí la misma tela azul os- 
< curo, p rñue!o al cuello de lana coior azul, botas ó* b*c«*rr0 

negro y gorra de solar oscuro á cuadros. JO -6232
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D. F é lix  A m arillas Celestino, Juez de Instrucción de este 
partido.Por el presente edicto se c ita  y  llam a i  un gitano eomo de 
cuarenta y cinco á cincuenta años, con los ojos enfermos ó tem erosos grueso y de estatura regular; otro joven, moreno, alto; otro cumo de diez y ocho años, bajo, que vi*te blusa negra, y otro cuyas señas S8 ignoran, los cualen pernoctaron, 
«n un ion de eu&tro gitanas y un n iño, en la Cañada Honda, del tér m ino de Hinojosa del V alle, en este partido, la noche del 11 d» Mayo ú ltim o, á fin de que dentro del térm ino da diez di*s. contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan «n este Juzgado á fin de in 
terrogarles debidam ente.A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades, é interese i  los sí gentes de la policía judicial, procedan á la busca y «aptura. de los sem ovitnt*s que al final se expresarán, p o 
niéndolos, caso de ser habidos, á disposición de est3 Juzgado, con i a persona ó personas en cuy o poder se encuentren  s i  no acreditasen su leg ítim a adquisición, por haber sido robados en expresada noche del sitio  y térm ino referidos i 
Marcelino Duran Yanguas; pu«s así lo he acordado con esti fecha en el sum ario que instruyo por tal m otivo.Dado en Aimeiidralejo á 6 de Ju lio  de 1 9 0 8 .= F é lix  A m ari 
l la s .= D e  su orden, Juan Flores.

Señas de lo* semovientes.
Una muía cerrada, como de diez .i once años, parda, d< 

siete cuartas de alzada, que le faltan las pestañas y parte di uno de los párpados superiores de un ojo á consecuencia di 
un bocado que le dio otra caballería; y Un m ulo, tam bién pardo, un poco más oscuro, más viejo  como de catorce años, un poquito más de m arca, con un hie  
rro forma M en un jamón y en el hocico. JO—6286

ALM ERÍA
En virtud  á lo dispuesto por el Sr. D. E ulogio Romero de 

C astillo , Juez de instrucción  in terino de esta ciudad y  si paítid o  por indisposición dei propietario, en providencia di 
hoy, dictada en la querella crim inal que se tram ita  á in s tancia dei Procurador D. Antonio Fernández Burgos, ei nom bre de D. José Fernández Burgos, de estos vecino?, so 
bre estafa de 2 684 pesetas 67 c é n t i m o s e  cita por m edio d( 
la  presente c é lu la  al testigo  Juan Ram írez Ruoio, da e*tos vecinos, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino <lt 
los diez días sigu ientes al de la inserción de ésta los Bo letine* ofitaUs de esta provincia y de la de Madrid y G a c e tj  
d e  M a d r i d  comparezca en e-te Juzgado á prestar* d e c o r a 
ción  en indicada querella; bajo apercibirai*:Ato que de nc hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A lm ería 20 de Junio de 1908.— El actuario, L iceaeíadc  
José Redes. J O -6 2 3 3ARA. CENA

D. Francisco García Massieu, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita , llam a y  em plaza á Rafael Pujo Do - 

mínfruez, h?jo de Deogracias y Eugenia, natural de Valencis  del V entoso, partido de Fuente de Cantos, provincia de Ba
dajoz, vecino de V alencia del V entoso, de ve in tisiete  años, 
soltero, jornalero, sin  in strucción , y cuyo paradero actual se ignara, á fin de que en el térm ino da diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G ¿ c b t a  d s  
M a d r i  d comparezca ante este Juzgado para que manifieste s i ratifica la conformidad de su Abogado defensor con la pena pedida por el M inisterio fiscal en la  causa que se la sigue pox 
hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug-ar,A  la  vez ruego v encargo á todas las A utoridades de Ja 
N ación, fuerza de U, Guardia c iv il y  demás agentes de la polic ía  jud icia l á fin de qua se sirvan proceder á la busca y cap tu ra  de d ebo procesado Rafael Pujo Dom ínguez, poniéndo
lo, caso cío ser habido, en las cárceles da esta c&baza da par
tido y á disposición de este Juzgado, m ed iaste a haber da- cretudo Ja, de ación segunda de Ja Audiencia provincial de 
H uelva, por auto fecha de ayer, la pris.ón provisional de d i
cho procesado, por no haber sido hallado p ara la  práctica de aquella  d iligencia.

Dada en A racen a á 4 de Julio de 1908.= F ranc!sco García 
Massieu.r-:L'ícetíciado José Rodríguez Suarez.

JO— 6234
ARENAS DE SAN PEDRO

Eq virtud do providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción de este partido con esta fech*, en cump:í miento á carta o rden d« la  Superioridad, se ha acordado citar ñor m e
dio de la presente á. los testigos Salvador y Rsraón Ramírez Rejano, cuyo actual pnradero se ignora, par* qu%s en el día 1 ° de S e t ie m b r e  pr óxim o y  hora ce !*s nuev* y me Bu de 
la m *ñ*oa, comparezca a ante la Au-i en-na provincial de A vila , con el fia de que asistan en t*l con stato  % ¡as sc^i^nes 
del ju icio  or^u señalado en causa centra 3ot-ro  Cow-dor 
G arcía, vecino de Candelada, por atentado; bajo ap-rUM - m iento que de no verificarlo incu rrirán en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Ar-n^s de San Pedro 25 de A gosto de 1908.—El Escribano, L icenciado Manuel F. Villauúl." JO—935
AR ÉV ALO

7* 7% el sum ario instruido en est» Juzgado contra Anto-.io  A riño F ew er, F lorentino Ruz G*.i y Enrique C«s$*.& Front /va, naturales de Zaragoza, VilJafeiiche y  Cari 2 -na. respectivam ente. do m i ciliado» en d ich a capital do Zaragoza. hoy de 
igoorad» parad^r^, por estafa ¿ U, Compañía del ferroe* 
rrií de? Norte de España por haber viajado sin  billete, s* ha dictado el sigu ien te  

«A rto. — Juta, Sr. Á rechavala. — A révalo 19 de Junio  de 1908.
El anterior exh orta  iín*so al sum arlo; y 
Resultando que s * hallan  prsf.tlc.nlas, á ju icio  del que 

.provee, c u r r a s  d il ig e n c ia  aparecieron indicadas par»4 3a, com probación dei hecho que se persigue y  suj au toras: Considerando que rn tai estado procede dar por term ina
d o  este sum ario y  elevarla á la A u dknesa prwinci& í d* A vila:

V istos los artícu los 622 y 623 de la lev  de E njuiciam iento  crim inal;
6. S , por ante m í el Eseribado, dijo: Se declara term ina- do sum ario, y rem ítale á ja Audiencia provincial de 

A viía , previo em plazam iento de ios procesados, é. quienes «e les notificará este auto, para que dentro del térm ino de diez 
días comparezcan ante dicha Superioridad á hacer uso del derecho de que se crean asistidos por medio de Abogado y 
Procurador, á cuyo efecto expidas® exhorto  al Sr. Juez De
cano de los de instrucción  de Zaragoza, dom icilio  da dichos  
procesados, y póngase esta resolución en conocim iento d«L S r. F isca l de dicha A udiencia.

Lo mandó y  firm a S. S ., de que doy fe, =  Sebastián Are c h a v a la .= A n te  m í, V íctor Rodríguez.»
Jte virtud d© ignorarse el actual paradero de los procesa- ^

dos A ntonio A riño Ferrer, F lorentin o Ruz G il y Enrique Casas Frontova, y  en cum plim iento de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en providencia de 
esta fecha, por la presente cédula se notifica á referidos p ro
cesados el auto copiado, y á la vez so Ies em plaza para que en el térm ino de diez días, a contar desde el sigu iente al de la inserción  de esta cédula en la  G a c e t a  d «  M a d r i d  y Boletín 
oficial da Zaragoza, com parezcan ante la  Audiencia provin* c ia ’i de A vila , por medio de Abogado y Procurador, á hacsr  
uso del derecho de que ge crean asistidos; bajo apereibim ien' to de pararles el perjuicio que hubiese lugar.Arév&ío 6 da Julio de 1908.—El Escribano, V íctor R odríguez. JO—6235

BAENA
D. Carlos de Eutram basaguas y O orsini, Juez de in stru c

ción  de esta v illa  y su partido.Por Ja proseóte requisitoria se cita , Pam a y em plaza para que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes al en que 
; aparezca ingerta esta requisitoria en 1» G a c e t a  d e  M a d b id  y i Boletín oficial de esta provincia, ss presente ante este Juz- 
| do el proeesa-io por delito de robo José Pérez O rtiga, de vetn  j tie in co  á treinta anos de edad, casado, da estatura un rustre j 620 m ilím etros, jornalero, ojos pardo», nariz regalar , boca 
j ídem , ba>'b& cerrada, color claro, y natural de Nueva Caríe- | ya, y su  actual paradero se ignora, á responder de lo» cargo* 
! que le resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que 
¡ de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 

perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley .¡ A  la  vez requiero a los 3 ras. Jaeces de instru cción , asi como á las Autoridades civ iles  y m ilitares y agentes da h  
policía ju d ic ia l, para que procedan á la busca y captura de 

í expresado procesado, y en el caso ds ser habido sea conduel | do. á m i disposición, a la pdsióu  pr*v«m iva de este partido,
Dada en B ona á 23 de Junio de 1908 —Carlos de Entr&m- 

| b asa gu a s.= E l Escribano, José Santano. JO — 6289
BAEZA

D. A ntonio García Gutiérrez,» Juez de in strucción  de te 
¡ ciudad y partido de Baeza.| Por el presente cito , llam o y emplazo á tres gitanos qu* I llev&bm una burra y dos perros galgos, uno de cuyos indivi-  | dúos es mudo, al parecer, y que en la tarde del día 3 de Junk  

últim o estuvieron en terrenos del cortijo del Cam pillo, térm i 
no de Torreblaseopedro, de quienes ne sospecha sean los &u 
torea del robo de dos caballerías m enores, de la'propiedad d« A ntonio Moreno y Diego A uquis Muñoz, segadores endicho cortijo, y  vecinos de esta ciudad- para que en el té r m ino de diez d'a . eootados desde ia publicación del presente 
en la  G a « fta  de M .drid  y  Boletín oficial de est^ provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos qu® les resultan en indicada causa.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes ne la policía jud icia l ordenen y prsetiquen activas  
y eficaces d iligen ciss  para la busca, rescate y  detención d« dichos individuos y sem ovientes, cuyas señas se expresan á continuación , y caso do ser habidos los pongan á m i díspo 
sición , con la  persoo» ó personas en cuyo poder se encuen
tren dichas caballerías, si no acreditan su  leg ítim a proce
dencia; apercibidos aquéllos que de no com parecer les para» 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en B&eza á 7 de Julio de 1 9 0 8 .= Antonio G arcía Gu
tiérrez, = P of su m andado, Francisco G arcía.

Señas de las caballerías.
Una burra ru*1a, da nueve años, alzada regular, sin  hierro, tiene un lunar- blanco en el lcm-o, en la cruz.
Un burro rucio, de dos años, alzada regular, sin  hierro n: eeñas p articu lares. JO—6290

BARCBLON A—AUDIENCIA
D. G um ersindo Buján y Buián, Juez de prim era instancia 

y do instrucción del d is td to  déla. A udiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m én to  de sum ario sobre estafa frustrada, se cita , llarm  y emplaza á G regorio P ina y 

Pm a,vde cinom  nt^ y des años de. edad, casado, fabricante de 
jabones, y cu*o actual ptra^'ero se ignora, para que en ©] 
térm ino de diez días, á contar desde el sigu ien te  al <̂ n qu€ 

requisitoria ne> inserte en la G a c e t a  .de M a d r i d  y Boktin  oficial de esra provincia, com^arezc*. a ate e^te Juzgado, site 
en el Palacio de Justicia , ú  objeto de responder á los cargos 
que le rasuh&u en i a indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo >e;A declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubieve lng«.r.

Al m?smo tiem po ruego y encargo ¿ tods.s las A u torid ad es  
y ordeno ¿ los ggenteíi de la policía  jud icia l, procedan á It 
busca y captura d- î exprys&do procesado, cuyas senas personales tam bién kc knor&x), y en el caso de ser habido lo pongan ¿ m i disposición en la prisión ce lu lar de esta ¿dudad.

B ^ cíd oa a  6 de Junio de 1908 =  Gum ersindo Bu1án.-=:E1 Escribano, L uis Duran. JO—6291

D. (JumerfJndo Buján y Buján, Juez de in stru cción  del dis trito  de la : A udiencia ds esta ca p ita l.
P-jf la p vtxr entB requisitoria, y  como comprendido en el núm ero 1.° el si art. 835 de la ley  de E njuiciam iento cr im i

nal, se. baum  á Jorge. C<z* Mir para que dentro del térm ino  de seis días comparezca rmte este Juzgado, en m éritos de la causs. orimini-.-l que contra el m ism o se in stru ye sobre esta 
fa; brío aijercibim'iento de que en otro caso será declarado re bride j  le parara el perjuicio á que haya lu ga r con arreglo  i  3 a l.-.y.

Al propio tiem po enesrgo á todas las A utoridades y  á losagentes que con:poner) la policía  jud icia l que practiquen  cuantas BUígemdas sa hallen  á su alcance pava conseguir la  
d'rl referido proeesvado, y para su conducción á la  

prisión edubvr de esta ciudad, á disposición del presente  juzgado.
Barcelona 6 de UiBo de 1908.^ G um ersindo B q já n .= P o r  

dirposición n.': S. s . ,  y  por D . Juan B autista G il, V ictoriano  Callizo, habilitado. J O -6 2 9 2

D. Gurner.sido Baján y Buján, Juez da prim era instancia  y  
de n\>itrueúón  d^l d istr ito  de la A udiencia de Barcelona.Por Íh o r ie n te ,  qaa ss expide en m éritos de sum ario  sobre expon-'nc.ion «i:-, nlilete^ dai B&nco, falsos, se cita , llam a y  em 
plaza á la p r o b a d *  Concepción Cuco Garrafé, natural de Foguera, p rev in cia d e Lérida, h ija de A ntonio y  de María, de trein ta  años de edw.d, casada con Ram ón Segura, que ha  
raaidido en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, p&ra que en el térm ino da diez días, á contar desde el s i-  
gu ente al en que esta requisitoria se inserta en la  G a o ü t a  
de Madujd y Boletín oficial de esta provincia , comparezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia , al objeto de 
responder % ios cargos que 3a resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y  a parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiem po raego y encargo á todas las Autoridades,

¡ y  ordeno á los agentas de la policía ju d icia l, proeedan i  i \ busca y captura do 1& expresada procesada Concepción Cu 
| Garrafa, y en caso dsse^ hubída la pongan á m i dispo&iciA»\ en la prisión de m ujeres de ciudad. 11
S Barcelona 8 de Julio de 1908. =  Gumersindo 
i Rserib&no, José María F lorensa. JO—6293

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaíra y  Beltrán, Juez de prim era instanc^  de in stru cción  del d istrito del H ospital <10 Barcelona. *"* ^
Por la  presente, qu8 se expide en m éritos de sumario «s&bra contrabando de tabaco, se cita , llam a y.em plaza á José pa 

drós Meagu&l, d*5 diez y siete años, soltero, carpintero^ y W  bitó en L% ca lle Mayor, 85 (Barceloneta), iguorándo-íe »u fiS  
radero actual, pava que en el térm ino de diez dias, á contar I desdó el siguiente al m  que esta requisitoria se injerte en la 

I G ac et a  de  Ma d r id  y Boletín oficial ds esta provincia, como?- I rezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Juníci?*, 
i  jeto de responder á los cargos que le resultan m  la indicada 
i  causa; apercibiéndole que ds no verificarlo será declarad® i  rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lug?»r.
I Ai m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades i  y  ordeno ¿ los agentes.de la_ policía jud icia l, procedan i  f¿ i  busca dí 1 expresado procesado, y  en el c*so de ser habida lo I pongan á mi'di&posicióa efe este Juzgado.
1 Barcelona I o de Julio de 1908.=R am ón M azaira.=Kl Es- 
I crlbano, S ilverio  V alls. JO — 6236

I
D. Ramón Mazaira y  Beltrán, Jues de instrucción  del distr ito  del H ospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en m érito* de sumario sobr* hu rto  á L o ira  Smifch. de su dom icilio , calle daí Buen, 
suceso, núm . 8, piso stgnndo, se c iía  y llam a ¿ la procesada 
Rosa N. ó M ontseny, que habitaba en concepto de realquilada en la calle Correo V  ejo, núm . 10, prim ero, segunda, y en la |  actualidad de ignorado paradero, para que dentro del tér
m ino de diez días, eootados desdé el de la  pubBc%ción de 
la  presente en la  G aceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comp&rezea ante este Juzgado, sito  ea los bajos d*l Palacio de Justicia , ala izquierda, salón d« San Juan, al objeto de responder da los cargos que la resultan en méritos 
de la  indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarada rebeldo si no lo verifica.

A l propio tiem po ¿0 ruega y encarga á todas las Autoridades, así c iv iles  com o jud icia les y m ilitares, procedan i  la 
busca y captura de ia re fed  ia procesada, cuyas señas perso
nales sé Ignoran, poniéndola á disposición de este Juzgado, caso de ser habida.

Dada eñ Barcelona á 6 de Julio de 1908.=R am óñ Mazaira. Por mandado ds S. S , por D. M iguel A racíl, J m n  Arncil.
JO—6237

D. Ram ón Mazaira Beltrán,-- M agistrado da Audiencia te- 
r r ito m l,  Jusz de instrucción  del d istrito  del Hospital de esta ciudad*

Por este ©dicto, que se expide en m éritos de causa sobre su icid io  d« Manuel Ramírez Palom ino, natural de Madrid, de vein tis iete  años, soltero, de oficio piloto de la  M&rma mer
cante, vecino de Cádiz, habitante en la calle de CebaTo, nú
mero 13, y prestaba sus servicios á bordo del vapor Bíq IX, 
de la Compañía de P in ü los, Izquierdo y Gcmp&ñh, de Cádiz, se c ita  y llam a á los padres o parientes del interfecto á 
fin de que comparezcan ante este Juzgado, sito  en »3 Palacio de Justicia , salón dé San Juan, al. objeto d8 prestar declara
ción, @n m éritos de la indicada causa, dentro dól término de ocho día», contados desde el de la publicación  del presenta 
en la  G a o sta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esU  provincia; 
bajo apercibim iento de pararles @1 perjuicio procedente on derecho si no lo efectúan.

D&do en Barcelona á 9 de Ju lio  de 1908— Ramón Mazaira. 
Por man iado de S. S. y  por D. José A* Sanchís. Leonardo 
Ibáfies, Oficial. JO -6294

D. Ram ón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción  del distr ito  del H ospital de Barcelona.
1 Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de causa 

sobria estafa y "alzamiento de bienes, se cita  y llam * ai proeo* sado Pablo Rodó Palet, casado con María Ve^gés Hugo.et,d« 
ignorado paradero, para que dentro del térm ino de d^z días, 
contados desde la  pablic&c ón de la presente en h  G aceta 
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia , comparezca 
m  esie Juzgado, sito  ea el Pa-acio de Justicia  (m lón de San Juan), al objeto de responder de loa cargos que le resultan en 
m éritos d« la  indicada cau?a: b^jo apercibim iento d* ser de
clarado rebelde si no lo verifica.A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las Auíenda- 
des, así c iv iles  como jud icia les y m ilitares, procedín á la 
busca-y captura del referido procesado, cuyas señas personales se ignoran, poniéndole á disposición del precinte Jas- 
gado en la  prisión celu lar de e*ta ciudad, caso de ssr habido.Dada en B arcelona a 9 de Julio de 1908— Ramón Ita&ira. Por m a n d a  lo de S. S. y  por D. Jcsé A . Banchís, Leonardo Ibañez, Oficial. JO—*629»

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de prim era instancia 

y de instrucción  del d istrito  de Ja Lonja ae Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de^umario sobra 
ten tativa  de robo, se cita , llam a y  em plaza á ia  procesada 
A ntonia López Gros para que en el térm ino do diez días, a contar desde el sigu iente &1 en que esta requisitoria se m- 
s«»rt8 en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo eMn oficial da esta f*rovm- 
cia, comparezca ante esta Juzgado, sito  en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que la resultan «o. la indicada causa; apercibiéndola q u e  de n o  ver ifica rlo  sera
declarada rebelde y  la  parará el perju icio á qu® hubiera 
lu ga r. .A i m ism o tiem po ruego y  encargo á tod^s las Autoridades, 
ry ordeno á/ los agentes de ía p olicía  judicia l, proc^d&naia busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas psr- 
sonales son: de vein tiú n  años de edad, soltera, natural ue 
B arcelona, habitante en la ca lle de Mediodía, núm . 13, tercero, y  en el caso de ser habida la  pongan á m i disposición 
en 3a prisión correccional de m ujeres. ’Barcelona 4 de Junio de 1908.=M ariano Izquierdo  
le z .= P o r  disposición  de S . S. y  por el Escribano D . Lario 
R o;g , Tomás RiTes. JO-629Ü

BARCELONA.—NORTE
D . V icente Santandrea H errando, M agistrado d®Audi«“ ‘ 

cia territoria l, Juez de instrucción  del distrito del Norse 
B arcelona. , „  .Por la presente se cita  y  llam a ¿ Pablo Barbara ’de setenta y  un años de edad, viudo, natural de A lm uM *  
rragona), que habitaba en la  calle de la Habana, nu™*. j  bajo, del barrio de San M artín, cuyo actual paradero se s  ñora, procesado en causa sobre lesiones, para que en ei w
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. de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta 
u idtoria se inserta ea la G aceta o »  M adrid  y Boletín ofi- 
/ de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 

i Pa lazo da Justicia, al objeto de responder ¿ los cargos que 
i resultan en 3a indicada causa; apercibiéndole que de no 

eridearlo será declarado rebelde y  le  parará el perju icio á
lúe hubiere lugar. ^

Ai mismo tiem po ruego y  encargo a toaas las A u io n d a  
a t  v ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
I b  lis 3 a del expresado procesado, y en ex caso de ser habido 

rmní?an á m i disposición.
^  ve lon a  9 de Julio de 190S.=V ieeüte Sant& ndrm i.=E l 

fccrib luo, Ramón Moros. JO -  6297

B A R C E L O N A -S U R

p  Bernardo L o n gu éy  M ariáteguí, Juez de instrucción del 
distrito del Sur de Barcelona. a

Por la presente, que se expids en m éritos de sumario sobr8 
hurto se cita, H&ma y emplaza á Francisco Pons D&lmau 
opra qae m  térm ino de cinco días, á contar desde el 
siguiente al 0B que requ isitoria  se inserte en la G ace
ta i>« M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esta Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
re sp o n d e r  á  los cargos que le  resultan en la indicada causa; 
apcfcabiéndole que de no verifica r lo  será declarado rebelde y  
le parará «1 perjuicio a que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y o rd m o á lo s  agentes de la podeia  jud icia l, procedan á la  
basca T captura "del exprésate procesado, de veintidós años, 
soltero, natural y vecino d^ Barcelona, que hab-.tó calle San 
Pació, l l ,  primero, y  en el caso de ser habido lo  pongan á m i 
disposición ea la prisión celu lar.

Barcelona- 3 de Julio da 1908 .=B srnardo  L o n g u é .= B l E s 
cribano, S ilverio  Va lls . JO— 6298

B A R C E L O N A —U N IV E R S ID A D

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez da instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona.

Ea virtud da la presenta, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre contrabando de sacarina, núm. 329 
do 1907, contra Mariano Bassues H ipó lito , de sesenta años 
de edad, casado, del com ercio, vecino de esta c iu iad , y Juan 
Simón Vicenta, de tre in ta  y  siete años, ca-sado, smpleado, ve- 
eiao de esta ciudad, y  cuyo.? actuales paraderos se ignoran, 
se cite, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del 
término da diez días, á contar desde la. i&sersión de esta re- 
quisitoria en la G a ce ta  os  M adrid, comparezcan ante dicho 
Juzgada pr.ra la práctica de una dLig.rneU de justic ia ; aper
cibióles de que si dejan de verificarlo  servil declarados rebel
des, parándoles el perju icio consiguiente.

Al pro¿)io tiem po, en nombre d® S. M. el R ey (Q. D. G .), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes 
de la po.lj.cia ju d ic ia l procedan á la busca, captura y con 
ducción ante este Juzgado de los referidos procesados.

Da is, 6X1 Barcelona á 7 de Julio de 19ü8.=Ignacio M a r t í.=  
El Escribano, An ton io  Oodorníu. JO—9299

¡raanemBaeMaanftaURAHsss;

D. Ignacio M artí y M iquel, Juez de instrucción del d istrito  
de la Universidad da Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 
Causa cria»mal sobre esuafa, núm. 259 de 1908, contra G re- 
gorioLieida Bris, de veintisiete años. soltero, peluquero, 
vecino de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, se 
■cite, llama y emplaza al mismo á fin d « que dentro dei t é r 
mino de diez días, á contar desda ia inserción da este requ i ■ 
sitoria en la Gaceta de M adrid, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una d iligen cia  de justic ia ; aper
cibido de que si deja de verifica rlo  será declarado rebelde, 
parándole el perju icio consiguiente.

A l propio tiempo, en numere do 8. M. el Rey (Q. D. G .), 
ruego y  encargo k i as Autoridades, fuerza pubis ea y  agentes 
déla policía judicia l procedan i  3a busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido p ro e ja d o .

Dada m  Barcelona i  7 da Julio de 1908.— Ignacio  M artí. =  
El Escribano, An ton io C oiorn íu . JO—6300

D. Ignacio Marfeí y M iquel, Magistrado de Audiencia te rr i
torial, Jiifcz de instrucción del d istrito  de la Universidad de 
Bamlona.

En virtud do la  presente, que so expide en m éritos de cum
plimiento de sentencia dictada en la cam a crim ina l sobre 
estafa contra Luis de Monte Subirana, de veintidós años de 
edad, hijo de Jote y Pal m ira, casado, eieetrici& t*. natural y  
vecino de es ta ciudad, que habitaba en la calle S&lvá, 5, se - 
gando, segunda, y  cuyo actual paradero se ignora, se cite, 
llama y emplaza ai-m ismo á fin d equ e dentro del térm ino 
de diez di&s, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en 3a Gaceta ob Ma d r id , comparezca auto dicho Juzgad® 
para la práctica de una d iligen cia  de ju stic ia ; apercibido de 
que si deja de verificarlo  le parará el perju ic io  que haya 
lugar.

A ¡ Propio tiem po, en nombre de S. M. el R ey D. A lfo n 
so X III  (Q. D G .), ruego y encargo á las Autoridades, fu e r
za pública y  agentes de la. policía jud icia l procedan á la bus
ca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Luis de Monto Subirán».

Dada en Barcelona i  8 de Julio de 1908.“ Ignacio  M artí.=* 
»1 Escribano, José de Rom ero. JO— 6301

BELM O NTE

_ En virtud de providencia da esta fecha, dictada por el se- 
hor Juí z da instrucción de este partido, D. Cecilio Rafael 
Yillaboaa y Suriano, en la causa que anta este Juzgado se si
gue pop el delito de robo de ocho caballerías del coto del 
br. Marqués de Casa Pacheco, vecino de Pedemos®, está acor
dado sean citados por medio de 3& presente, que se insertará 
gu la Gaceta db M adrid  y Boletín oficial da la provincia, á 
dos gitanos que ea la  tarde del 12 de Mayo ú ltim o regresaban 
fiesde Ydkeañ&s á Qulntanar de la  Orden, y  cuyos dos suje
tos montaban una jaca torda y  otra castaña, siendo uno de 
Jilos tuerto, y de edad de cincuenta y tre in ta años, respectiva
mente; b&jo apercib im iento de que si no comparecen dentro 
o«i termino de diez días de su inserción de referida cédula en 
1 primer periódico referido á prestar declaración ante este 
uzg&do, y hora de las diez de su mañana, les parará el per

juicio a que haya lugar.
V  ^ar& ^U0 cons^e’ e*i cum plim iento de lo mandado, firm o 
iA^rere?íe’ con el Visto  Bueno del Sr. Juez, en Belmonte á 
w  de Jubo de 1998 .=V .° B . ° . « E i  Juez de instrucción, V i-  
^ D o n a .= R l actuario, Sebastián Brande. JO -6302

B E R M ILLO  DE S A Y A G O  

D. José María Cremades y  Jiménez de N ota l, Juez de p ri- 
Partido1 nCia ® in ^ ril<5ción de B erm illo  de Sayago y  su

Por la presente se llama, cita y emplaz* i los parientes d§

Rosalía Carrascal G arc í», vecina que fué de V iilam ayor de 
la Sadro, para que dentro del térm ino de treinta días, á con
tar desda la inserción en la G aceta  db M adrid y Boletín efi- 
cial de la provincia del presente, comparezcan ante ea-ta Juz
gado á exponer lo que vieren  conveniente acerca de 1a r e 
clusión de la misma en un Manicomio; apercibidos que de no 
realizarlo se acordará, sin mas Citarles ni oiries, lo que fuera 
procedente.

Dada en Berm illo á 9 de Julio de 1908.=José M aña Cro
madas.—  Por su mandado, Abelardo Hernández. JO— 6303

C A D IZ

D. Enrique Rodríguez Lacín , Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma- 
nuel^ Martí o ©z, vecino que fue de esta capital, cte ocupación 
carpintera, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de d k z  días, cootados desde la inserción de la 
misma en )a Gaceta de Ma b b íd , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á lo » cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el d$btv> da esx&fa; 
apercibido que de no verificarlo  le parará oí perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y sa le declamará rebelde.

A l propio tiempo se ruega.y encarga á todas las A u to r ida 
des y  agentes de i a policía* jud ic ia l procedan á la  busca, cap
tu ra 'y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á áisposieión 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Ja ciudad de O á t ;z á 4 d e  Julio de 1908.=*Enri- 
que R od rígu es .=P . H ., G u illerm o González, O ficial auxi
lia r . JO—6304

D. Enrique Rodríguez L&cín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ Die
go Gaííce Gomar, h ijo  de padres desconocidos, do diez y  sais 
años de edad, de estado soltero, natural de esta ciudad, par
tido de ídem, provincia  de ídem, vecino qus faé de la m is 
ma, de ocupación estucador, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino da diez dís.s, contados deade el 
de la inserción de la  misma en la G acbta  db Ma d r id , com 
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se 
instruye por el delito de estafa; apercibido que de no ve r ifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se ie declamará rebelde,

A l propio tiem po sa ruega y encarga á todas las Au torida
des y  agentes de ia policía jud icia l procedan á la  busca, cap
tura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de esta Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la  ciudad de C&diz á 8 de Julio do 1908.=Enrique 
Rodríguez L ac ia .^ L ic en c ia d o  José Lu is Morete.

JO— 6305
M A D R ID -IN C L Ü S A

D. Rafael García Vázquez, Juez de prim ara instancia del 
d istrito  de 3a Inclusa de esta Corte.

Po r  el presente, y en v irtud  de providencia dictada en los 
autos promovidos por el Banco H ipotecario de España con
tra Do ñu María Joaquina del P ino, sobre secuestro y  enaje
nación, se anuncia la vente, ea publica subasta de

Uns, suerte de o livar, conocida por la  do la  Casa, situada 
en el partido de la  Esperanza y sitio de la "Casería A lta  ó So- 

| lana, térm ino ds 3a ciudad de Oan-r». compuerta de 44 y  tres 
¡ cuantas ar&nzád&3, equivalentes á 16 hectá. e ;s, 8 áreas y 99 
j centiárea«;'cuy£ finsa comprende dentro de sus lím ites una 

casa decam po, conocida por 3a A lta , que su fachada da al 
Sur. hallándose formada en una superficie de 590 varas cu a 
dradas, equivalentes á 412 metros y  25 decímetros, también 
cuadrados, y  comprende planta llana, patio á la derecha y  á 
ia izquierda, casa de aceituneros, al frente dos cuerpos de 
casa, cocina, trascocina, escalera, dos salas, patio, cuadra y  
pajar encima, planta alta, cuarto y graneros.

Para el acto del remate, que sorá doble y  simultáneo en 
este Juzgado y en el de la ciudad'de Cabra, se ha señalado el 
día 30 de Septiembre próximo, á las dos da la tarde; debien- 

| do tenerse presente que la finca sale á la venta en la  cantidad 
I de 26 500 pe^tas; que no se adm itirán posturas que no cubran 
j las dos terceras partes de dicha suma; que para tom ar parte 
| en la subasta deberán los licitadores consignar previamente 

en la mesa del Juzgado y  en efectivo la cantidad de 2 650 
pesetas; que si se hicieran dos posturas iguales se abrirá 
nueva lic itac ión  entre Jos dos rematantes en la forma que 

! dispone el párrafo 2„° dal art 1.510 de la ley  de Enjuiciatnien- 
! to c iv il: que la coasigu&ción del precio se verificará á los 
| ocho, días siguientes «1 de la aprobación del remate, y que 

les títu los de propiedad, supli los por certificación del R e
g istro , se hallan da manifiesto*en í »  Esirib^nía del actuario 
que refrenda para que pueden exam inarle por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ellos, y  no tendrán dere
cho á e x ig ir  ningunos otros.

Dada e.n Madrid á 20 de Agosto  de 1908.=R. García V áz
q u e z .= A n  te m í, Juan Martos. X — 123

J u r i s d i c c ió n  d e  G u e rra ..

M ADRID

D . José A leu  y  Sola, Capitán da Ingenieros, con desti
no en el batallón de Ferrocarriles, y  Ju^z instructor del 
expediente que por la  falta grava de prim ara deserción ins- 
tru  e al recluta de la Caja de Málaga M iguel Moreno Ca
rrasco.

P or la  présente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado M iguel Moreno Carrasco, natural de Torrem olinos 
(Málagn), h ijo de M iguel y  de Isabel, de vein tiún  años de 
edad, de oficio jorna lero , y  cuyas señas personales se igno
ran, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la  Gaceta db M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la  M on
taña, de esta plaza, para responder de los cargos que le re
sultan en el expediente arriba mencionado; bajo apercib i
m iento de que si no comparece en el expresado plazo será d e 
clarado rebelde, siguiéndole el perju icio á que haya lugar.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey  (Q. D; GK), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
ya citado Miguel Moreno Carrasco, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las ^seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
estedia.

Dada en Madrid á 26 de Junio de 10O8.=José A leu . 
i  JG— 3201

V A L E N C IA

D. Alvaro Leone Quiz, Comandante del regimiento In fan - 
taríit de Mallorca, núm. 13, j  Juez instructor de este |prgco3

dim iento seguido por falta á concentración al soldado da 
estw Cuerpo José Huguet Roca.

'P o r ia presenta cito, llam o y emplazo al citado soldado, 
h ijo  de Lorenzo y  Teresa, natural de Suñé (L é rid a ), de o fi
cio l&brador, de Vftmtiun años de edad, soltero, señ*s perso
nales desconocidas, para que dentro del plazo de tre in ta  días, 
á contar del en que se. publique esta requisitoria, com parez
ca en este Juzgado, cuartal uel Refugio (Valencia), á respon
der de lo » ^cargos que le resultan en el citado expediente; 
b*jo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A  la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en esta plaza.

Dada en Valencia ¿ 8 de Mayo de 1908.=R1 Comandante, 
Juez, A lva ro  Leone. JQ— 2649

D. Julián D arán y  Sal azar, prim ar Teniente del 8.° r?g i- 
m imito montado de A r t ille r ía  y  Juez instructor de í ste expe
diente seguido contra el recluta Juan V ilag ines Espuga por 
fa ifa  de concentración: á filas.

Por la oresento requisitoria cito, llam o y  emplazo al m en
cionado Juan V ilag ínes Espuga, natural de O jén , p rovincia  
de Lérida, h ijo de Francisco y Máría, soltero, de vein tic inco 
años de edad, do oficio jorna lero  antes de ser llam ado á filas, 
para qu» en el térm ino de trein ta  días, contados desde la  pu
blicación do e;st& requisitoria en la Gaceta ds M adrid y  B o- 
tetin oficial de la provincia de Lérida, se presente en este Juz- 
g*id;>, que tiene nx re údemúa en el cuartel del 8.° reg im ien 
to áe A rtille r ía , de e>¿sa plaza, á responder de los cargos que 
le  puedan resultar en eí expediente qu^ le instruyo por el 
expresado m otivo; b&jo apercibim iento de que si no com pa
rece en el expresado plazo será declarado re Del de, s igu iéndo
sete el perju icio á que haya lugar.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el Re? (Q. D. G .), 
exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto c iv iles  
como m idtares y á ios agentes de la  policía judicial, psra 
que practiquen activas diligencias en la busca y  eapsura del 
mencionado recluta, y  caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á m i disposición, con las seguridades conv^nien - 
te?, conforme lo  he acordado en d iligencia  de esta fecha.

| Dada en Valencia á 13 de Mayo da 1908.--Julián Duran.
| JG— 2650

| D. Brau lio Orduña Caracena, Coronel de In fantería, Juez 
permanente de causas ds la tercera región é instructor d é la  
incoada contra el educando de corneta del regim ien to In fan
tería de Guadalajara, núm. 20, V icen te  Navarro Lledó, y ja l 
dado del de Caballería de A lcán tara, núm. 14, S ilvestre Za
pata Sánchez, por quebrantamiento de prisión preventiva y  
consecutiva desorción.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á dichos sujetos, el 
prim ero h ijo de Manuel y  de Rosa, de oficio pintor, de ve in 
titrés  años de edad, soltero, natural de Valencia, y  el segundo 
h ijo  de José y de María, de oficio labrador, de vein tic inco años 
de edad, soltero, natural de San Javier (M urcia), y  cuyss señas 
personales respectivas son las siguientes: pelo castaño, ee- 

j jas al pelo, ojos pardos, nariz y  boca regulares, eo or sano,
| producción buena, y estatura un meteo 590 m ilím etros, y un 
| m etro 687 m ilím etros de estatura el Zapata, sin otras señales 
¡ particulares conocidas, pa*a que dentro del térm ino detre ín - 
| ta días, á contar desde el en que se publique esta requ isito- 
| ría, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de B izarro,
I número 6, prim ero, ó ante la Autoridad del punto don le se 
| hallen; en la  in teligencia  que de no efectuarlo serán d ecía - 
¡ rados rebeldes.
| A  la VflE encargo a k s  Autoridades civ iles  y m ilitares d is- 
í porgan  su busca y  captura, y  caso de ser habidos los pongan 
¡ á m i disposición, en las prisiones m ilitares de esta plaza, de 
¡j donde se fugaron, coadyuvando así ¿ la  adm inistración de 
I justic ia .
| Dada en Valencia á 14 de Mayo de 1908.=Brau íio Orduña.

^  J G -2 6 5 I

D. Manual G&lbis G olf, p rim er Teniente del 8.° regim ien to 
¡ montado de A rt ille r ía  y  Juez instructor de este expediente 
| seguido contra el recluta José F&rrás O lli por fa lta de con- 
! cent ación al ser llamado á filas.
I Por la presente requ isitoria  cito, llam o y  emplazo al men- 
| eionado José Farras O lli, natural de Guixas, provincia de 
| Lérida, h ijo  de Juan y  de Cecilia , soltero, de veintidós 
¡ años de edad, de oficio labrador antes de &er llamado á f i ;as,
| para que en el térm ino da tre in ta  días, contados d e s te la  
| publicación de esta requisitoria en la  G aceta de M adbio y 
! Boletín oficial de laprov  ncía de Lérida . se presente eu e. ta Juz«
> gado, que tiene su residencia en el cuartel del 8.° regim ien- 
* to montado de A r t ille r ía , de esta plazi:, á responder de los 
; cargos que le puedan resultar en el expediente que le instru- 

truyo por el citado m otivo; bajo apercibim iento de que si no 
compareciese en el expresado plazo Srirá declarado rebálde, 
siguiéndosele el perju icio á que haya lugar.

A l  propio tiem po, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G .), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv ites 
como ir iita res  y  á los sgentes de la policía  jud icia l, para que 
practiquen activas diligencias en la  busca y  captura del 

| mencionado recluta, y  raso de ser habido se le conduzca á 
j esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenien- 
¡ tes, conform e lo  he acordado en d iligencia  de esta fecha.
! Dada en Valencia á 17 de Mayo de 1908,=Manuel Galbis.

JG— 2757

D. A lva ro  Leone R u iz, Comandante, Juez instructor del 
regim iento In fantería de Mallorca, nú?n. 13, y  del expediente 

j seguido contra el soldado José Tort Carbonell por fa lta r á 
s concentración.

P or  la  presente llam o, c ito y  emplazo al soldado expresa
do, h ijo  de Saturnino y  de V icenta, natural de S ítg es "(B »r-  

\ celona), de oficio comerciante, de ve in tiún  años de edad,
¡ soltero, señas personales desconocidas, para que dentro del 
| plazo do tre in ta  días, á contar del en que so publique esta 
\ requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel del R e fu - 
I g io  (Valencia), á responder de los cargos que le  resultan en 
í el citado procedim iento; bajo apercib im iento que de no e fee- 
¡ tuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades c iv iles  com o m i-  
| litares, dispongan la busca y  captura del referido ind ividuo, 
i y caso de ser habido lo  pongan, á m i disposición, en esta 

plaza, coadyuvando así á la  adm inistración de justic ia .
[ Dada en Valencia ¿ 17 de Mayo de 1908.=B1 Comandante, 
| Juez, A lvaro Leone. JG— 2758

¡ D. A lvaro León Ruiz, Comandante, Juez instructor del re- 
; gimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, y del expediente 
5 seguido contra el soldado del mismo Antonio Giró Farré por 
¡ falta á concentración.
t Por la  presente cito, llamo y emplazo a l citado soldado, 
\ hijo de Manuel y de Sebastiana, natural de Lérida, soltero? 
» dq Teiatióa tffo» do odad, «e lu  partictilare* d«sogaooid»s>
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pa*-n que dentro dei plazo de trein ta  días, á con tar del en 
q m  áá pntdiqne esta rtíq.rs toría, compare zea en este Juzga
do, eiursal oel Refugio ( Valen o*a), á responder de los cargos  
que )e resultan en «i procedimiento; fcujo apercibí-
iñí^roo qu»? d* no efectu&riv sr-r» declarado rebelde.

A. )%, vt-¿ encargo. tanto á Autoridades civiles como m i
lita*- dispongan la bui-cs y captu ra del mismo, y c*so de 
sar habido i o pongan a vr,i disposición en esta plaza, co&dyu- 
vando á i», adm inistración de justicia.

:.);!• ¡í* en Valencia á 18 de Mayo do 19C 8.=  81 Comandante, 
Juez, A lvaro Luoii. JG —2759

r>. A lvaro L®one R aiz, Comandante, Juez in stru ctor dol 
regim iento I alante ría  M /Ricrc*, núm . 13, y del excediente  
se/ob lo cen tra  el soldado dei mismo Luia Ju iiá  tíerra por 
ib .--a i con cen tración .

•' vr 1* presente cito, llamo y emplazo al citado soldado, 
v  Buenaventura y ae Carmen, natural de Sifcges (B ar- 
c:v.»Gi..a), soltero, de veintiiba ;>.ño* de edad, señas personales 
c ' ronocida?, para que deutao dei plazo de trein ta  dias, á 
c: ¿vr'ií* mi en que se publique esta requLtaitaria, com parezca  
en t •• Juzgado, cuartel <i¿ Refugio (Valencia), á responder 
dr !os gor. que la regu lan  m  el ruado procedimiento; bajo 
H¡j-f 'ib'íií-cúto  que do m> efectuarlo será dec arado rebelde.

j* w z encargo. á las A utoridades civiles como
v;-;-i<aras, dispongan h?. busca T captu ra del mismo, y caso  
eta ^ Imbblo lo pongan á mi disposición, en esta plaza, 
en*o.yuvanHo así á la aciminist 'ación de justicia.

O,vía en V alencia á 18 de Mayo de 1908. = E 1  Com andante, 
Juez, Ai varo Lsone. JG —2761

Y A LLA D O LID

D. Leónides Hermoso López, prim ar Teniente del 6 .°  reg i-  
jr/i uto montado de A r «i Hería y Juez in -tru c to r  dei expe
ctante formado al reclu ta  Josa Polín Góms»z por haber falta
do * concentración en i& zona do reclutam iento de L ugo.

Por la presente requisi toria eiio, llamo y emplazo al m ea - 
cionsdo recluta José Polín Gómez, hijo de Antonio y de H a- 
m  ,;h. notural de Pena A yuntam iento de Casero verde, p a r-  
tido/iu-iscial de Lugo, provine';a de Lugo, de veintidós años 
de chWí, estatu ra un m*■•%-<.% 683 m ilím etros, su estado suite 
T' . r. a -H que en el térm ino de trein ta  días á con tar desde ía 
L ‘ íi-, de ísa publicación cíe e¿ta requisitoria «-a la Gaojbta os  
M ; mi> v Boletín oficial de la provincia de Lugo . se presente en 
€.- í-«3 Juzgado, situado «m ei cuartel qua ocupa este regi mi e n - 
t , na esta plaza, para responder á los cargos que le resu l
t a ' }  r - v »  3 * .  causa que le jnstruvo por el mencionado delito; 
s-p : c : biéndi/io de que sí ik comparece en ti térm ino señala
do ser;* declarado rebulle y se le ocasionarán ios perjuicios  
cor./<‘.sjüs dientes.

a  la vez, eü nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exh orto  j  
requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y ¡ e policía ju -  
ctatal para que practiquen l&s oportunas di'iigencsi&s en 
busca dei referido individuo, y en c$so de ser habido 3o ra 
í a 5 tan debidamente custodiado, á esta pUza y á mi disposi 
ció ;.: huss a*í lo acordé e» diligencia de hoy.

Dí'.da en V&lladolid ¿ 11 de Mayo de 1908.=Leonide«? H e r-  
x- gv. JG —2652

D. Julio Uribe y A gu irra , prim er Teniente del 6 .°  r^gi- 
raa-:¿,to montado de A rtillería  y Juez in stru cto r del expe- 
ú ^ u te  cor m alo al reclu ta  Jo¿é G arcía G arcía por haber fai- 
t  ilo  á conceníraeión en la 2on& de r^cluteimíento de la Go- 
rirrie,.

P >r la  presante llam o, cito y emplazo al mencioa&do re -  
c uta Jo?é G arcía y G arcía, hijo de Fran cisco  y de XUmona, 
i- turaí de Cairo, A yuntam iento de L a ra ch a , partido ju di 
ch i Oarbailo, provincia la  Coruña, de veintidós anos da 
ec* ad c-bí&t jr a  un m etro 745 miiím esros, su estado soltero, 
pe a que <m el térm ino de tre in ta  días, á consar desde :a fe 
t'Ld de la publicación de esta requisitoria e < la G a c e t a  d e  
iv oEii» y Boletín oficial de i a provincia di la Coruña, se presen- 
U n '•••••,te Jú zg alo , .situado en el cuartel que ^cupa ests regi*  
i;iv-.iit:o, en esta p'aza, p»ra responder á los cargos que le re- 
s j ten en ia causa que le instruyo por el mencionado deli
to, -ipei’cibiéaJol^ deque si no com p ^ re^  en ei térm ino se 
rU’Udo s e d e c l a r a d o  rebelde y nz le ocasionarán lo» perjui- 
i ■' Ov; cor ?-espo-Cidie» te s .

A su v r / ,  en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.'b exh orto  y 
iv-quiero á las Autoridades cívd ss, mil'-ta.-es y policía judi * 
evfcl para que practíx^uca las oportunas <li.Hgánelas en busca 
dvj reíbrido individué, y un í»aso do ser Pábulo ie rem itan  de 
bidam^-nte custodiado a >a -ta plaza, y á mi disposición; pues 
&ái i o acordé su díligerici*'* de h* y.

" Dáda fcn Y ailadolid a 13 de Mayo ¿3  1908 .= Jo '-é  U ribe.
JG —2655

r~  ~ ~ ri

L , Agapito Rodríguez y Fernández, pri u er Teníante del 
6 °  • VkUíaieoto m ix :o  de Ingenieros y Juez inst u cto r del 
exprai «enr-e; qu-3 sa sigua con tra  el recluta de este Cuerpo Ge- 
i&.do Cam p > Invó^iaro por* hi falta g de prim era deserción.

P í’r Ja f:rásente eyuisUoria ciu>, liauio v emplazo al m e a -  
cbs Jo ;xeclu ta ( n a tu ra 1 de S entada A v unta míe oto de B e- 
gc.v.í provincia de Lugo, hijo da Fr&ncvscs, de veintidós 
años di e lad , de oficio .1 orna] ero, cuyas de mas señas perso- 
n 'es no constan en su íiltae ón, psra que -n  el té-m i no de 
tre ta ta  ví.?s, contados desde la pubucac ón de esta requisito- 
rila en  Ja G a c e ta  ojr y Bol Un. oficial de Lugo, se pre
se uva en este Juvgadn, que tiene su resniencia oficial en el 
e :>a*?el que ocupa dicho rrg m i ento en ts ta  pk?a, pa^a res-  
pouder a las cargos que le resulten en el exoedieote que le 

yo por la falta g^ave de prim era dt-sw•-clon; bajo *,per- 
c> o'-fijitruto de que si no c^roptrece en el expresado plazo será  
devói^oho rebelde, síga'-éudoto el pe- juicio & ?ue hay& lu^a**. 

a i propio t k m ;o ,  «n x>.ombr-; de 8 .  M. ei R^y (Q. D. G .), 
v r?quie"o á toaas i as A.o-turJdaavs, U nto caviles 

;r ivtaroA» y á «ov de La pol: 'da jadunad, para
q n -'a cr.'q .> .e n  a c t vas d i!ig- nc5^:i en ía barca y can tara  del 
!¡t .*■ jr.íí.dG ias.:o Campo incógnito, y caso dw r habido 
}/-• n ¡?*zca á esta plaza, *. ral d^^o.-icióo, con í s e g u n d a -  

c-oí-rv^nientiis, confórm e lo ha & corda uo í̂¿ diligrfncia de 
ev‘ a fech»?.

f> da en Yalladolid á 13 da M -̂yo de 1908.=A gap í*o  Ro» 
ddguez. JG —2658

B . Ram ón Rubio y S^dz, prim er Teniente del 6 .°  regim ien’ 
to xaonUdo de Artille*. í& y J m z  in stru c to r  del expediente, 
formado al reclu ta  José Duro Ga cía por haber faltado á con  
Cfcpvackm en la zona oe re clu ta mU*mo dr B.etanzos,

Por la presente llam o, cito  y emplazo al mencionado re 
c la ta  José Duro G arfia , hijo de Jo te  y de M aría, n atural de 
San Varísim o, A yuntam iento de Pino, partido judicial da 
A rzú a, provincir^ de la  Coruña, de veintidós a ño» de edad, 
■estatura un m etro 670 m i ím etros, su estado soltero, para  
qu* en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la & cha de 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  da  Ma d s i d  y  
Boletín oficial de ia provincia de la Coruña, se presente en este 
juzgado, situado en el cu a rte l que ocupa este regimiento, en

asta p?aza, para responder á los cargos que le resulten en la 
causa que Je instruyo por el mencionado delíta; apercibién
dole de que si no com parece en el térm ino señalado será d*i- 
c arado rebelde y se le ocasionarán ios perjuicios correspon
dientes.

A su vrz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen las oportunas 
diligencias en busca del teferi-io inniviJuo, y en caso de ser 
habido lo rem ítan debidamente custodiado á esta plaza, á mi 
disposición; pues así Jo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valiadolid á 14 da Mayo de 1908 .^ R am ó n  Rubio.
JG —2695

D. Esteban Mohíno y Toribio, p rim er Teniente del 6 ,°  
regim iento m ixto de Ingenieros y Juez in stru cto r del exp e
diente que »6 sigue con tra el reclu ta  del mismo José Santiso  
López por Ja falta g^ave de prim era deserción.

Por a presente requisitoria cito , llam o y emplazo al m en
cionado re o u ta  Jo^é S aatL o  Lopes, natural do Touro, pro
vincia de CLruóa, hijo de Pedro y de Ram ona, sol aero, úq 
veiotiúu  años de edad, de oficio labrador, y cuyas .señas p ar
ticu lares no constan en su filiación, bar» que en el térm ino  
de trein ta  días, á con tar de-de la p obbcacioa de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de Ma d b id  y Bortón oficial de C orana, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel que ocupa dicho regim iento, en esta plaza, para  
responder á los cargos que le resultan en ei expediente que 
ia instruyo por la falta  grave de prim era deserción; bajo 
apercibim iento de que si no com parece en &i expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio & que haya  
lu gar.

Al propio tiem po, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G-), 
exh orto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles  
como m ilitares y á los agentes de la policía judíela), para  
que practiquen activas diligencias en la bu^ca y cap tu ra  del 
acubado José Santiso López, y caso d« se 4 habían se le con 
duzca a esta pl za, á mi disposición, con 3a* s ; gur/dadas con* 
ven-entss, conform e lo he .acordado en diligencia de esta  
f«eh&.

Dada en V&ll&dolid ¿  15 de M ayo de 1908 .= E steb an  Mo
híno. JG —2724

V1GO

De Ignacio Estévez E sté  vez, segundo Teniente del regi -  
miento Infantería d.e M urcia, núrn. 37. y Juez in stru ctor d̂ ?l 
ex^e i^nte q «e por falta á concentración  ss in&truye &I sol
dado Manuel M reirá  Domínguez.

HubiéoáoNe ausentado de su residencia habitual ®! soldado 
Manuel M orena Domínguez, hijo de F rau cisco  y de Manue
la, n atural de Tam cig^, pa^n quia de ídem. A yuntam iento  
de Mos, provincia de P..ntevc.»ra, avecindado Tam eiga, 
Juzgado cíe prim era instancia de Redoc-lela, provincia de 
Pontevedra, d istrito m ilitar de G alicia, nació en 12 de Di- 
ciea?bre de 1886, de oficio jornalero , edad v^iot.’úo a ñ o s ci^ -  
co meses, l&s demás t eñas personales no constan ea su filia 
ción;

U ando de la  jurisdicción  que me concede el Código de jus  
ticia  m ilitar, por la. presente llam o, c-to y emplazo aí men  
cúm.&do mdividuo p^ra q»e en el térm ino de tre in ta  días, á 
con tar desda la facha se p e ente en este Jut&rado, sito en el 
cuartal de San Sebastián, de esta plaza á ñ a  de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de s*>r declarado  
rebelde si no com pareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lu gar.

A la vez, en nombre de S> M. el Rey (Q. D. G .), exh orto  y 
requiero á todas las A utoridades, tan  tu civiles com o caLita  
res y á los agentes de ia policía jutúb& l, uara que p ra cti
quen activas diligencias í-n busca dei referido soldado, y 
e&so de ser hallado lo rem itan ea  calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á  ini disposición; 
pu -s así lo tengo abordado en on vi i.encia de este día.

Y  para que la presante requisitoria te cg »  la deMd». publi
cidad, insértese en G a c e ta  de Maedid y *>n el Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra-

Y igo 7 dfc Mayo ds 1908.^ Ig n a c io  E&tévez. JG —2762

D. Ig n *c?o Fstévez Estévez, srg^ndo Teniente del re g i
miento Lata a ta r ;a de M urcia, núm  37. y Juez i s eructar <Uú 
expediente que p<;r falta á concentraci<m Ss instruye al solda
do Jo-é Montenegro Pérez.

Habiéndose ause tado de su residencia habitual el moldado 
José Mo'-tanegro Pé ez, hijo de án toxao y úe M *ría n atural 
de Guizán, parroquia de ídem, Ay nr, tana tan de Mos, pro
viüf ta de P>; ntevedm , avecin ^ado en Guizán, Ju ég alo  da p ri
m era instancia, da Redondel a. provincia ao Pondev^dr^, ^b¡» 
trito  mLiítar de G-Uici». na?dó en 21 de Eriazo de 18^6, da 
oficio jo mi e?vo, ^da i veintiúo. años y tre** meses su e>t*do 
soltavo. Jas cern ís s«*ñas personal a«; se ign oran, fué filiado 
como quintil i a^st el re  ̂mutazo d  ̂ 1907;

U 3D o d la jurisdicción  que m e  í-oucede el .Có^go dejuq- 
tLua m ilitar, par Ja presenta lU m o, cito  y emplazo al aien- 
ciooadtj individuo para que en el térm ino de taeím ‘% días á 
co o ta r élesde ta f-ch^. se presente en e te Juzgado, slt ? en el 
cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fia ota qae sean oí
dos su ‘̂ de -ca“ gok; b&j a per* b >mi n * o d . ser d e 3!« m  do re  • 
bel de sí no comparerii-se en el referido p k zo , siguiéndosele 
el perjuicio que haya lo g a r ,

A la vez, eu nombre de- S M. el Rev (Q. D. G,), exh orta  y 
requiero á todas tas A utorid* es, tanto cívries e > mo re-i li
tares y á los agentas do la policía jucur.nl, para que p racti
quen activas; diligencias en bu*c.% d«i referido soldado, y ca>o 
de ser hab do lo re mitán eo calidad, de pr>so, con la»* segu ri
dades convelientes!, á e-tn p)»z» y á mí di posición; pus?s así 
lo tango acordado en providencia de c&íc día.

Y  para que i& presente requisitoria te r g* la debida publi- 
cid?» L ÍDsertei© en l& G a c e ta  de M aóbio y Boletín oyeiaí da 
ia provincia.

Y igo  7 d© Mayo de i9 0 8 .= Ig n a c io  E sté vea. JG —2763

D Jo  é Candcira S stelo, Capitán del regim iento Infante
ría de M urcia, núm. 37, y Juez in stru ctor del excediente ins
truido a? soldado del expresado regim ienta Mauuei P ra á n  
dez Lis por no haber asistido á  la últim a concentración  pava 
mapíob as.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
M»nuel Fernández Lis, hijo de Domingo v de Concepción, 
n atural de S aa : parroquia de ídem, A ju atam ien to  de ídem, 
provincia de Lugo, avecindado en 8aa , Juzgado de prim era  
instancia de S arria , nrovincia d < Lugo, d e tr ito  m ilitar da 
G alicia, nació en 17 de Enero de 1882, de oficio labrador, su 
estado soltsro, fué filiado como quinto del reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que m* concede el Cód go de ju s 
ticia  m ilitar, por la  presente llamo, cito y emo azo al m en
cionado individuo p *ra  que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la  fecha, se presente en e«ta Juzgado, sito en el 
cuartel de la Cárcel, ¿  fin de que sean oídos sus descargos;

bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si 
cie-se en. ei referido plazo, siguiéndosele ei neHn5w?«Coil[lptp«- 
la g a r . F JUiC1° SLtte haya

A  la vez, en  nombre de S. M. el Rey (Q. d , q \  , 
rea ulero á tod^s las Autoridades, tanto  civiles ’Í L  'Xlloftoy 
Pfs" y á  ios agostes de la  polieia jad ie ia l, para que 
activas diligencias en busc?ji del referido soldado -  
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las s J ¡ S / : 8 
des convenientes, & esta plaza y a mi disposición- pu£ - 
tengo acordado en providencia de este día. asil°

. Y  para que Ja presante requisitoria tenga la debid» 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín o/L* z j  
provincia de Lugo. aí««fe

Y igo  11 do Mayo de 1 9 0 8 .= Jo sé  Candeira. JG—

D. José Oandeira Sestelo, Capitán del regí miento Infmt. 
ria  de M urcia, núm . 37, y Juez in stru cto r aal «xpedÍM-ñ»  ̂
traíd o  &3 soldado del expresado regim iento Andréí-' porpy' 
rreiros por no haber asistido á la ú ltim a concentración n 
m aniobras. âra

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el Sí>ld 
Andrés Pérez B arreiroa, hijo de José y de Josefa, nVtu ^
d« V iiariñ o, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Pereh4 
p rovm cia de Lugo, avecindado en su pueblo, Juzgado < w ? ’ 
m^ra instancia de Orense, provincia de ídem dUtrhomr 
litar de G alicia, nació ea 22 de Noviembre de 1881, de oju? 
labrador, su estado soltero, fué filiado como Quinto n*»*!? 
reemplazo de 1901; parael

Usando de ta ju risd icción  que me concede el Código deiua 
tic ia  m ilitar, por la presente llam o, cito y emplazo a] me¿." 
eionado individuo para que en ei térm ino* de treinta dW i 
con tar desde 3a tacha, se presente en esta Juzgado, sitó la a] 
cuartel de la Cárcel, á fin de qua scan oídos sus descargos* 
bitjo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compsre* 
cíese en el referido plazo, siguiéndosale el perjuicio quti W a  
lu gar. '

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como milita
res y á  los agentes de la policía ju dicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y enlode 
ser habido lo rem ítan  en calidad de preso, con. las segurida
des convenientes, á  esta plaza y á  mi disposición; pues adío 
tengo acordado en providencia da este día.

Y  para que la  presente requisitoria ten ga la debida publi
cidad, insertes© en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial fak 
provincia de. Orense.

Yigo II  de Mayo de 1 9 08 .= Jo só  C aadeira. JG — 2696

. | u j

D. José Oandeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría  de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r d<?l ©Xv>ediewta ins
truido al soldado del expresado regim iento José López Megía 
pur no haber asistido á la ú ltim a concentración para ma
niobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
José López Megía, hijo de José y  de Peregrina, natural di 
Balsa parroquia de ídem, A yuntam iento de TrocaMía. pro
vincia de L ugo, avecindado en B alsa. Juzgado de primwa 
instancia de B f.cem .á, previ acia  de L v?go, distrito mi itarde 
G aii«ia, nació en 21 de Febrero de 1882, de oficio labrador, 
su estado soltero, fué filiado como quinto para el reemplazo 
ce 1902;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
ju sticia  m ilitar, por la presente llam o, cito y emplazo al 
mencionado individúo para que en el térm ico de treinta 
fitas, á con tar desde la fa ca * , se presente eu esta Juagado, 
suo ftn el cu artel da la Gar*el, á fin de que san oídas sus des
cargos; baio aoercibim iento de ser declarado r^btade si »o 
com pareciese en el referida plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lu gar.

A la vez en nombre de 8 .  M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tan to  ctailf-s como mi
litares y á ios agentas de ia policía ju dicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sol data;, y 
caso 4e ner habido lo rem itan  en calidad de preso, cor? las se- 
gu rí >«d..-s convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado ea providencia de esta día.

Y  par* que la presenta requisitoria tenga la debíd? publi- 
eidnd, i a ta r tase, en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial fo 
ía provincia de Lugo.

Vigo 11 de Mayo de 1 9 0 8 .=  José C&ndeira. JG —2697

D. Juan M*jías C haparro, p ñ m e r Teniente dc.1 rvgvojhnto 
In tan tari a óe M urcia, núm . 37, y Jaez in stru ctor d«l <:Xp«* 
diente que v>of faltar á ma»iob*-as se instruye *G so ¡ria lo ilf-’ 
m iro Arán Pom*.r par h^r^er faltado á la  eoncentraíSióaerde- 
n^da pera las últim as maniobras.

Habiéndose ausentado de su resideticis hab51asi etao ddo 
R am iro  Aráu P om ar, hijo de A ntonio y de Mam* 
de Moota parroquia oe ídem, A yuntam iento de lñ- Beina, 
p rovioeta de la Coruña, avecindado en Ji-zĝ -ck̂  da
p rím rra  ítistancía de Neg /ei^a, provin ^ 1 *  Co-vu¡r»>, 
tr iio  m ilitar da G alicia, iu ció  en 19 de Diciembre d 
oficio labrador, ed&d. v?i;rjTis;-ete años, tres  m- sts y 
dí»>i, su * st.&do sed taro , su estatu ra  un m etro 610 
t^ -s  sus señas: pelo castaño, cejas al pelo oj---s ^-ñZ
r«am a r , b»rba latrtpiñ's bo/a re fu ta r , color bu^no frentes* 
phAionn. *tae m arcial, fuá filiado «jomó qumtv> el rfeeifl" 
plazo de 1899 por el cupo dr  L a  B aña; , r u

U-'-anao d* ia ju risdicción  que Mft concede ti Goiagu > 
ju stic ia  milita»*, po* la presente Ih m o, cito y etapL^?*- 
meTiCioDa^o individuo para que eu el térm ino d¿ 
á  con tar desde la fe; ha, se p '2*ente en Jusg^do,;i'

cum -tel de San 8»b^n>tdáu, f.sta á fta ^
oídos sus n-pe^clb*miento d-' a r ^
belde si no eomparecU’Sb- e*i ol retando pLuo, KÍv¿;n- o * -
ei perjuicio que hay» L;ig&’;o . v

A la v^z, en nombra cíe S- M. el R^y (Q. p . G ), 0'V;t¿
rrquíjBro á todas lar, Aut>nJ&dco, tao to  e;ví r‘?- > ^
re« y é. los agentas'de b* pedicí» jud=<dad. pn'& 
activas diligencias en buve-'í. del reta^dñ > ^ x v b
ser habí di do lo rvnrstan en calidad or^so, «*on̂  as , 
dades convenientes, á esta, plaza y á mi dispós^cióa, 
lo tango a ;¡'ordaáo f-n pro vi Vegeta de esta di*. ,r,hlicf

Y  para que la  p>-escita r sq u b ita rk  tang^-1»- d^bi-a 
dad, m sértesa en Ja G a c b t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficia-j -
p rovin cia . i r -2764

Y igo 15 de Junio de 1908.== Juan Mejias. ^

D. Daniel Y ello Mezquita, prim er Teniente del 
to Infantería de M urcia, núm . 3 7 /  Jaez ínssrutfto1̂  ^í;j{ííi¿o 
diente que por faUa de concentración  se instruya a 
del mismo Rosendo Fernández H ernán. . , „ü](iaíü

H«biendose ausénta lo d*5 su residencia habitual ■> ,u-
Rosendo Fernándt.z H ernán, hijo de Juan y cíe T*« ^  - Q ¿0 
ra l de Ib arrangueln a, parroquia de ídem, Ayunta
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nroyincia de Vizcaya, avecindado en Ibarr&nguelna, 
í<Í0m>L  de nrimera instancia de Guerniea, provincia de V iz  
Jâ a?i«*rito militar de la sexta región, nació en 20 de 3ep- 

de 1881, de cfieic jornalero, edad veintisiete años, 
t i *1in soltero, su estatura un metro 563 milímetros, fué 
^ • ^  eomo quieto para el reemplazo de 1902; 

tt n o de 1*. jurisdicción que me concede ei Código de jus-
• • militar por la presente llamo, cito y empiezo al men-
• Ai individuo para que en el término de treinta días, á 

cionaov ljs ft)ejia) S(J presente en este Juzgado, sito en el
til del castillo de San Sebastián, en este plaza, á ña de 
«lan oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de 

S do r e b e ld e  sí no compareciese en ei referido plazo, ai- 
■t dosflle el perjuicio que b a ja  lugar. 

gUfila ve* «n nombre do tí. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
;ero a todas las Autoridades, tanto civiles como mirisa- 

rC<1't á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
í6’iiv*s diligencias en busca del referido soldado, y caso de 

hibido 1<> remitan en calidad de preso, con las segunda- 
Üm co n ven ien tes, á esta plaza y á mi disposición; pues a á  lo 
Meo acordado en providencia de este di*. .

Y mra que la presente requisitoria téngala debida publici ■ 
dad insertes* en la G aceta  db Ma d m d  y Boletín oficial de la

^ ¡ f i e d e 'M a ? r ¿ e  í908.=Daniel Vello. JG-2765

n Bsnicl Vello Mezquita, primer Teiiiente"del regimiento 
Tnfáiitería de Murcia, núm.  37. J u e z instructor del expere 
d'm'w qr‘0 Vor concentración se instruye al soldado
íífil irii^o Antonio Fernández López»

Habíénto.se ausentado de su residencia habitual el soldado 
Antonio Fernández López, hijo de Andrés y de Josefa, natu- 
fal de Arzúa, parroquia ds ídem, Apuntamiento de idem, 
Tjrovíneia de la Coruña, avecindado en San Julián de Basta- 
bales Juzgado de primera instaDda de Negreira* provincia 
de la Ccruña, distrito m ilitar de Galicia, s ació en 26 de Ene
ro de 1882, de oficio labrador, su *stado soltero, su estatura 
un metro 575 milímetros, fué filiado corno quinto para «J 
refliDplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de jus
ticia militar, por la presente Hamo, cito y emplazo al men- 
¿ouado individuo para que en el término de treinta días, s 
contar de,4 e la fec&ft, se presenta en este Juzgado, sito en el 
cuartel de) castillo de San Sebastian, plaza, á fin de
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido p l*20 , si
guiéndosela «1 perjuicio que haya lugar.

Ala vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles gomo m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soltado, 3 
caso da ser habido lo remitan en calidad de primo, con i su 
««¿ufídaáes convenlenr.es, á esta playa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en 1% G a c e t a  d e  Madeid y en el Boletín oficia 
de la provincia.

Vigo 17 de Mayo de 1908.— Daniel Vello. JG— 2766

D. Enrique Pita Verde, Ospitán del regimiento Infanteríi 
de Mure a,Auám. 37 y Juez instructor de i expediente seguid* 
ai soldado diil mismo Isidoro Pintos Oíañeta.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldad* 
Isidoro P in teo  aueta, h :jo de Francisco y de Peregrina, na 
tural de Pontevedra, parroquia de ídem, Ayunmmiento d 
ídem, provincia da icl-m. avecindado en ídem, Juzgado d 
primera instancia de ídem, provincia d« ídem, dLtrito mili 
tardti Galicia, nació en 8 de Agosto de 1882, de oficio herre 
ro, su estado solíero, su estatura un metro 568 milímetros 
fué filiado como quinto para *4 reemplazo do 1902;

U'.imdo do la juHsdiiSC-óxs que me concede el Oodigo de jus 
ticist militar, por la presente llamo, cLo y ©mpLzo al m^n 
cionedo individuo para que en el término de treinta días, ; 
coDtar desde la feehs, se‘presente en frsta Jtreg&cto, sito en e 
cuartal de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus desear 
gos; bajo apercibimiento de s©*j declarado rebelde si no cora 
paredes* en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qu 
hajaJugs.r,

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que pracii 
quan activas diligencias en basca del referido encartado, ; 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pus 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici 
dad, insértese en la Gaceta de Madkid y Boletín oficial de l 
provincia de Pontevedra.

Vígo 22 de Mayo de 1908— Enrique Pita. JG^-2767

V IL L A F R A N G A  D E L  PA N A D E S

D. Miguel Araeil y Azn&r, primer Teniente, segundo Áyv 
fiante del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballé 
ría, y Juez instructor de este expediente, seguido contra e 
recluta del expresado Juan Román y Vidal por 1& falta de ir 
corporación á filas.
.Por la presenta requisitoria cito, llamo y 'emplazo al men 

«onado Juan Rom&ny Vidal, natural ele Barcelona, provin 
de ídem, hijo de Francisco y Enriqueta, soltero, de veis 

tjún anes de edad, de oficio jornalero antes de ingresar e 
el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: s 
•jetara un metro 693 müí meteos, su aire niáreiai, su pro 
uuccióii buena, señas particulares ninguna, acreditó sabe 
jeep y escribir, para que en el término d« treinta días, con 
*aac8 publicación da esta requisitoria en la Gacjet.

-¿adkio y Boletm oficial de esta provincia, se presente e: 
^ p :gado, que tiene su residencia oficial en. el cuartel d 

Abalrería, pe este cantón, para responder d© los cargos que 1 
Cuitan en el expediente que le instruyo por la falta de in 
wporación. á filas; bajo apercibimiento de que si no campa 
•Cfl¡en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién 

perjuicio á que haya lugar, 
exh tiempo, en nombre de- S. M. el Rey (Q. D. G.'
c0i>v'rÍ° J~t requiero á todas las Autoridades, tamo civiU 
q.^ 10 y: á los agentes de la policía judicial, par
aciv ‘Jí cíj(lur;)-; diligencias en la busca y c&ptura d<
duv -  / ^ 0iTiaDJ Vidal, y tmso de ser habido s® le coa 
nT -V -' cantón, á mi disposición, con Hs seguridad^ 
fc(4^ !íjí:ní:¿s? c°fifcrrae lo he acordado en diligencia deest

pjv V?lR ftvg;2iCíl ¿e] Panadés á 18 de Mayo de 1908.- 
% -ej Araeil. JG-2658

Y -hznar, primer Teniente, segundo Ayt 
f[.$ f; <u regimiento Cazadores de Trevino, 26.° de Cabaíh 

4 ’> j  Juez instructor nombrado para este expediente, segu

do contrs el recluta del expresado Juan Llansó Giralt por la 
falta de concení ración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ju*mLlani-ó Giralt, natural do Sitges, provincia de 
Barcelona, lvjo de José y Rosa, soltero, de veintidós años y 
veintiocho días, de oficio ebanista antes da ing-esar en el 
servicio, y cuyují señas personales son las que siguen: su es 
t&tura un metro 670 milímetros, pelo rubio, cejas ai pelo, 
ojos azules, nariz aguileña,, barba creciente, hocr* grande, 
color blanca, frente espaciosa, su aire ooareóaJ, su proouc- 
cien buena, sm senas particulares, acreditó saberlét-ry es
cribir, par» qu« en el té.'ipino de treinta días, contados des
de 1& publicación, de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a- 
)>hid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta 
Juzgado, que tiene su resutencia oficia] en ei cuartel oe Ca
ballería, ue frsíe cantón, para responder de Jos cargos que le 
resultan en ei exp^dimite qoe le instruyo por la falta d"3 con 
centración á filas; bfcjo apercibimiento'de que ai no lo verifi
ca en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio á que naya lug^r.

A l propio ih íopo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto v requiero á teclas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militares y ñ los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 1& busca y captura del 
acusado Joan LLusó Gira»t, y cato de ser habido s* }«  con
duzca á cantón, a mi -disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fea (;♦<*,

Dada en V ilU frasca dal P¡ftnadé3 á 18 de Mayo de 1 P08.=  
Miguel Araeil. JG — 2659

V IT O R IA

T>. Enrique d« Coisa y Mira Percebal, Capitán, primer Ayu 
dante regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballé - 
ría, y Juez instructor ttel expediente seguido contra el re 
cluta Saturnino Garro Arguiúarena por faltar á concentra
ción á i a zona de recluta miento de San Sebastián.

Por la presente requisitoria ii*mo, cito y empLzo al re
cluta Saturnino G-^rro Arguiñarená, h jo de Marcos y de 
Petra, na su reí de B-.teiu, provincia de Navarra, avecindado 
en Tolos?*, provincia 4w Guipúzcoa, nació en 29 de N v im 
bre de 1886, de oficio labrador, *u estatura un metro 6-15 mi
límetros y su estado sol ten*,' para que en el prenso plazo de 
treinta días, contados desda la publicación áf\ esta requisito
ria en 1% (taokta de M adrid, comparezca 'el cuartel que 
ocupa este regimiento d© Arlaban, 24,° de Caballería, á mi 
disposición., pfcra responder á los cargos que le n  sultán en d 
expediente: bajo apercibimiento de qua sí no comparece en 
el plaío fijado será declarado rebelde, parándole el per ja i  
c¡o á que hay* luga*'.

A  su ve?, en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido pi-oeess\do, y caso de'éier hab':dc 
se le conduzca mi calidad de preso, y con las seguridades 
^onveüieBtes, á este cnimei y é mi disposición; pms así que 
da acordado en providencia da esta día.

Dada en Vitoria á 15 da M ajo de 1908.=Enriqu« da OMsa.
JG—2698

D. Péríro Alonso Galdón primer Teniente del regimiente 
Irflfertem de Cuaxica, num. 27, Juez instructor del exp^- 
diente instruido por h aber faltado á concentración contra e¡. 
recluta da - a 0 *j* +e Torrelsguna, destinado á est8 regímian 
to, Emilio Sáinz Manteca.

Por ¡í?. presante requisitoria cito, llamo y empozo al ra 
cluta'Emilio 8¿.fnz Mantee», hijo da Domingo y da Gregaria 
natura) d Sa ay^, partido ju  icíal da Vfilac^rriedo, provin 
cía dáSaotander, de - veinticinco anos de edad, soltero, d 
óflcio labrador, y ^puyas señas personales se . desconocen po 
no constar en m  filiación origv»ah  p^-ra que en el término d 
treinta días, contados desde .la publicación dé esta requisito 
ría en la Gaokta de Madbio y Boletín oficial de la provincia d 
Santander, comparezca en este Juzgado m diTar, sito en * 
cuartel del General Loma, en. esta plaza, y á mí disposición 
bsjo aperóib'mtemto que da no comparecer en el plazo fljadi 
sará déclarado rebelde.

A  su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t exhorto 
y requiero á Kdas los Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
arénelas <sn busca ó el referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de pre? o á mi disposición; pues as 
lo tengo acordado en diligencia de día.

Dada en Vitoria á 20 de Ma?o de 1908.—-Pedro Alonso.
JG— 2768

D. Pedro Alonso Galdós, primer Teniente del regimiento 
Infantería da Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien 
ta instruido por haber faltado á concentración eonsra el re 
cluta de ‘a Caja de Torralavega, destinado á este regimiento 
Calixto Madrid Barcena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu 
ta Calixto Madrid B ^ cen », hijo de Dor&ingo y de Francisca 
natural de Avellanedo, Ayuntamiento de Pesaguero, partid» 
judicial de Potes, provincia de Santander, de vemticuatr» 
años devcd&d, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas perso 
nales se tíesconocen por no constar en su filiación original 
para que en el término de treinta días, contado» desde la pu 
blie&ción de esta requisitoria en la Gaceta de MAdéid y Bo 
letín oficial de la provincia de Santander, comparezca en este Juz 
gado militar, sito en el cuartel del General Loma» en esto 
plaza y á mi dhposi ion; bajo apercibimiento quede no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de M. el R ey (Q. p . G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di 
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de se 
habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pue 
así lo tango acordado en diligencia de este día.'

Dada en Vitoria á 20 de Mayo de 1908,=Pedro Alonso.
JG—2769

D. Pedro Alonso Galdós, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expe 
diente instruido por haber faltado á concentración contra e 
recluta de Torrelavega, destinado á este regimiento, Éduar 
do García Campuzano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu 
ta Eduardo García Campuzano, hijo de José y de Manuela 
natural de T&rríba, Ayuntamiento de San Felices de Buefna 
partido judicial de Torralavega, provincia de Santander, d 
veintiún años de edad, soltero, de oficio del comercio, y cu 
y as señas personales se desconocen por no constaren su filia 
ción original, pa?a que en el término de treinta días, conta 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta d: 
Madrid y BoleUn oficial de la provincia de Santander, coznpa 
rezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Genera 
Loma, de esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento

que do no comparecer en el plazo fijado será declarado re 
belde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todtvs ias Autoridaoes, tanto civiles como m ista 
res y de porcia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en ca>-o de s-r ha
bido lo remitan en clase de preso á mi dispofeición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dad* eu Vitoria á 20 de Mí. y o de 1908.=Pedro Alonso.
JG— 2770

D. Pedro Alonso Galdós, primer Teniente del regimiento 
Infantería (le Cuenca, núm. 27. Juez instructor dol expedien
te instruido por luber falcado á concentración contra ei re 
cluta de Ja Caja de Torrelavega, destinado á este regimiento, 
Fernando Gutiérrez Fernandez.

Por i & presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al re 
cluta Fe: liando Gutiérrez Fernández, hijo de José y de Ma
ría, natural de Sam&hoz, Ayuntamiento de Los Corrales, 
partido judicial de Torrelavega, provincia de Santander, de 
veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, y cuyas 
señas pers m h s  se desconocen por no constar t?n su filiación 
original, para que en el termino de treinta días, contados 
desje la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
¡Aá d 'Rid  y Boletín oficial de la promneia de Santander, compa
rezca en este Juzgado militar, o en el cuartel del General 
Loma, en este, plaza, y á mi disposición: bajo apercibimiento 
qu© de no comparecer en ©1 plazo fijado será declarado re
belde.

A  su v e ^ e n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero k 'odas Jas Autoridades, tanto civiles como m ili
tares f de poluúa judieia». para que practiquen activas di ti— 
genexas en busca dtj r¿ feríelo procesado, y en caso de ser habi
do lo remitan en Cíase de p>*e-«o á esta pl*z», á mi disposición; 
pues asi io t-eogo acor lado er¿ ddigraeia de este día.

B&d*¿ en Vitoria á 20 ae Mayo á© 190S,:r=Pedro Alonso.
JG— 2771

ZA R A G O ZA

D. MkrR'no Fita y Losaos, Comandante del regimiento I n - h 
faBterí?t de A?T.gón, búoi. 21.

II benüo faltado á con*? entre ción á 3a Coja do recluta de 
Paiapiona, núm. 79, e). recluta destinado al expresado Cu??r- 
po Jché Ga>*Lo Expósito, natural de Pamplona (Navarra), de 
yexiíbiún s (te edad, soltero y albañil de oficio, á quien 
ÍB>'Sruvo expediente por ja  expr.?sftdfc falta grave;

 ̂Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado individuo para que se presente en este 
Juzgado ac instrucción, sito cuartel de Hernán Corte , de 

; esta ciudad, en el término de treinta dks, á contar de su pu*- 
i biicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino  
j lo verifica.
| A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y
; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
j res y á los agentes de la pobeda judicial, para que practoi- 
j  que¿¿ activas diLgencias en busca d.̂ 1 referido encartado, y 
| caso d© ser habido lo remitan «n calidad de preso, y con las 
¡ seguridades convenientes, á plaza y á mi disposición;
\ pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,
| Y  pare que la presente re quintería tenga la debida publi- 
* 'cidad, imerto.s© en la Gaoe a dh M a d r id .
I Zarsgoza 8 de Mayo de I908.=-Mariano Fita. JG—2609

r: v..:: '
| D. Dionisio Guervós BieL Comandante del regimiento In -  
I fantería de’- Infante, núm. 5. Ju-:!z instructor del expediente 
I instruido contra ei recluta de U, C&ja do Barcelona,-núm. 61, 
I José Queralt Barbera, por faltar ¿ concentración.
| Habiéndose ausentado de Barcótona el recluta José Que- 
I ra li Barbera, hijo de Alejandro y de Vicenta, natural de 
I Barcelona, de veintidós años de edad, de estatura un m e- 
I tro 625 milímetros, á quien de orden superior estoy proee- 
! sendo por faltar á concentración;
i Por la presente reauistória cito, llamo y emplazo á dicho 
| individuo para que en el término de quince días, á contar 
| desde la publicación de este edicto se presente en este Juz- 
i gado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafería), 
i á fin de que sean oídos sus descargos;- bajo apercibimiento 
| de ser declarado rebelde s? no comparece en et referido pla- 
| zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
| A  1& vez. en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G .),  exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
| res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
I activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
i d« 2r.ee habido >0 remitan en calidad de preso, con las segnri- 
I des convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición;
I pues así lo tengo acordado en providencia de este día,
I Y  para <jpie la presente requisitoria tenga la debida publi- 
I cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
I Zaragoza 9 de Mayo da 1908.=Dionisio Guervós Biel. 
i JG— 2610
i TTrminiMiiiiiiiiimniiii—iiiiii .

| D. Dionisio Guervós Biel, Comandante del regimiento In -  
I fantería del-Infante, núm. 5, Juez instructor del expedienta 
| instruido contra el recluta de la Caja de Barcelona, núm, 61,
| Tiburcio Martín González, por faltar á concentración.
| Habiéndole ausentado de Barcelona el recluta destinado á 
? este regimiento TiburcioAtartín González, hijo de Santiago 
I y de Ci&udina, natural de R scqs (Huesca), avecindado en 
I Barcelona, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, sol- 
I tero, recluta para el reemplazo da-1907 con el núm. 134 del 
1 sorteo, d* estatura un metro 566 milímetros, sus señas per- 
i son&les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
| regular, barba poca, boca regular, color sano, frente dtspe- 
1 jada, aire marcial, producción buena, á quien de orden su- 
¡ perior estoy.procesando;
i Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á dicho 
¡ Tiburcio Martín González para que en ¿el término de treinta 
| días, á contar desde la publicación de este edicto, se presen- 
¡ te en sste Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo ¿8 
S la Aljafería), á responder de los cargos que le resultan en 
I este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
i será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que haya  

lugar.
| A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
I requiero átodss las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
í res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
r. ..activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 

de ser habido lo remiten á este Juzgado en calidad de pre- 
j so v con las seguridades convenientes, y lo pongan ¿ mi dís- 
:) posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
i día.
| Y  para qu8 la presente requisitoria tenga la  debida publi

cidad, insértese en la G aceta  de  Ma d e id .
| Zaragoza 13 de Mayo de 1908.=Dionisio Guervós Biel.
1 JG— 2662
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta s© hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Gil, Terenciano y Sixto, Obispos y  mártires.

ESPECTÁCULOS.CÓMICO.—A las 7.—El señorito.—Los amarillos.—El hu
rón y Felipe II.—Alma de Dios.

NO VEDADES.—A. las 6 U2.—Los chicos de la escuela,-  
El cabo primero.—La señora capitana.—Los chicos de la es- 
cuela.—El iluso Cañizares.   —=r


